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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cam bios de m oneda publicados el día 15 
de noviem bre de 1948, de acu erdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE  (1)

Compra Venta Compra Venta

Francos ..........
Lioras ............ .
Doiares ...........
L iras ......... ’...
I r a  neos su toe 
Keicnsinark 
Francos ueigü
Florines ........
Es cu el us* .........
P e s o *  mone

legal ............
I nnsm o 

Coronas sueci 
Coronas non

«as ...............
Coronas dañe; 
Pesos cnileno

.... 44,06

3,12 
>s.. zóJ.OO

tó.. • 25.06 
... *11,66 
... 43.61 
da
.... 1 2,66

is.. 3,04 
re

ías 2,29 
3... 25,46

4,25 
i 45,01 
* 11,2. 
i 3,1É 
' 269,3fc

i 25.61 
> 121,9( 
1 44,61

1 2,61

i 3,1]

15 2,31 
i 26.11

* 6,23 
) 60,00 
! 16,40 
J — 
i 379,50

) 37 k 50 
) 617,40 
) 65,25

i — 
3,90 

L 4.56

) «-»

*6,38 
67.65 ' 
16,81

389,00

38,45
532.85

66,90

4,00

4,67

* *

(1) El cam bio oileial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o ((Auxilio rainillar». Acuerdo 
del Consejo de M inistros de 8 de agosto 
de 1946 *

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

 Españoles fallecidos en el extranjero
 Consulado general de España en Buenos 

 Aires
El señor Cónsul geneial de España en 

Buenos A,res participa a este Ministerio 
el fallecimiento de la española Serafina 
Lorenzo, de setenta y dos años, vuuda, 
ocurrido el dia 10 de agosto del corrien
te año.

LABORATORIO Y PARQUE CENTRAL 
DE FARMACIA MILITAR

Embajadores, núm. 75
Dispuesto por la Superioridad la ad

quisición, por. gestión directa, de treinta 
y cinco kilos de Vitamina C, con arreglo 
a las características que se señalan en 
los pliegos de condiciones técnico-legales, 
6e pone en conocimiento de los señores 
a quien pueda ingresarles que se admi
tirán ofertas, cerradas y lacradas, en la 
Secretaría de la Dirección de este Esta
blecimiento, hasta las doce horas del 
día 22 del presente mes.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modeló de proposición están ex
puestos desde esta fecha en e) tablón de 
anuncios de este Centro.

El importe del anuncio .será satisfecho 
por ,el adjudicatorio.

Madrid, 9 de noviembre de 1948.—El 
Coronel Director, Emilio Santos.

1.905—Ó.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  DE 
ARQUITECTURA

/ ■ ' 
Adjudicación de obras

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 18 de mayo 
de 1948, anuncio de la subasta concurso 
de las obras para la construcción del 
grupo de cuarenta y siéte viviendas pro
tegidas en Olmedo (Valladolid), cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
un millón seiscientas siete mil ciento tres 
pesetas con cincuenta y cinco céntimos 
(1.607.103,55), las -cuales han sido adju
dicadas definitivamente, previa aproba
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, al licitador don Alfonso Crespo Ur- 
caregui, en la referida cantidad.

Madrid, 11 de noviembre de 1948.—El 
Secretario general de la Obra, Carlos 
A. Soler, 1.900—0 .

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia 1 de mayo 
de 1948, anuncio de la subasta concurso 
de las obras para la construcción del 
grupo de treinta y trés viviendas prote
gidas en Guadalupe (Cáceres), cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de un 
millón setecientas cuarenta y ocho mil 
trescientas veintinueve pesetas con no
venta y ocho céntimos (1.748.329,98), las 
cuales han sido .adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, al licitador don 
José Serra Sabater, en la cantidad de 
un millón setecientas cuarenta y ocho 
mil pesetas (1.748.000), o sea con una baja 
global de 329,98 pesetas.

Madrid, 11 de noviembre de 1948.—El 
Secretario general de la Obra, Carlos 

• A. Soler.
1.899—0 . *

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL .
Depósitos

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, en cumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el importe del depósito nú
meros 504.412 de entrada y 70Í647 de re
gistro, de mil pesetas en metálico, cons
tituido .por don Modesto Galván de Lu
cas en 9 de junio de 1027, en garantía del 
servicio de conducción de corresponden
cia entre Almorox y Arenas de San Pe
dro, esta Delegación Central de Hacien
da, en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 42 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos, ha dispuesto se 
anule el resguardo del depósito de refe
rencia, quedando sm ningún valor ni 
efecto. . r

Madrid, 8 de noviembre de 1948.—Él 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban.

2.476—O.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, en cumplimiento del servicio á que 
estaba afecto, el mporte de los depósitos 
números 2fí5.7>0H. y ¿34.0i26 de entrada y 
4.823 y 58.862 de registro*, de 2.0*84,44 y 
8.338 pesetas en metálico, consumidos 
por don Pascual Liern Ginés en 23 'ae 
julio de 1900 y en 5 de junio de 1903, en 
garantía de la concesión del tranvía de 
Valencia a Moneada, esta Delegación 
Central de Hacienda, en cumpl.miento 
de lo prevenido en ef artículo 42 del Re
glamento. dé la Caja General de Depó
sitos, ha dispuesto se anulen los resguar
dos de los depósitos de reierenbia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 8 de noviembre de 1948.—El 
Delegado. Central de Hacienda, Enrique 
Esteban. 2.475—O.

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co, en cumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el importe de los depósitos 
números 244.876 y 275.468 de nentrada y 
95.923 y 111.56C de registro, de 2.500 y 

. 2.500 pesetas en metálico, amortizabie 4 
por 100 y perpetua, constituidos por don 
Antoñio ^érez del Puerto en 10 de abril 
de 1920 y en 7 de junio de 1937, en ga
rantía de su cargo de Administrador de 
Loterías de Castro del Rio, ésta Delega
ción Central de Hacienda, en cumpli
miento de lo preyenitío en el artículo 42 
del Reglamento de la Caja General de 
Depósitos, ha dispuesto se anulen los res
guardos de los depósitos de referencia, 
quedando sin ningún 1 valor ni efecto.

Madrid, 8 de noviembre de 1948.—El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban. , 2.474—O.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trim estre . > . . . . . . . 6 5 , 0 0
Semestre . .  J 3l)«0U
Año ............ ........... 2ü0.(H>
Número corriente,.' 1*00 

o atrasado.., 2 ,0 0  
» con suple- . 
mentó o anexb., 4 ,0 0

Por lo que. los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquelW  que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias,

LA ADMINISTRACION

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co, en cumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el importe de los depósi
tos números 232.039 y 412.780 de entrada 
y 86.946 y 63.850 de registro, de 1.000 y 
200 pesetas én perpetua 4 por 100 y me
tálico, constituidos por don Quiníún Huer
tas Manso en 27 de octubre de U913, en 
garantía de don Juan Manuel Mansó Lá
zaro, Administrador del Cuerpo de Pri
siones, esta Delegación Central de Ha
cienda, en cumplimiento, de lo prevenido 
en el artículo 42 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos, ha dispuesto 
se anulen los resguardos sde los depósitos 
de referencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto.

Madrid, 8 tie noviembre de 1948.—Él De
legado. Central de Hacienda, Enrique Es-, 
teban.

2.473—0 .  :

Debiendo ingresar en el Tesoro público, 
en cumplimiento del servicio a que estaba 
afecto, el importe del depósito número 
'206.959 de entrada y 66.158 de registro, de 
1.130 pesetas, e:i deuda perpetua 4 por ICO, 
constituido por don Mariano Fardo Mar
tín en 5 de febrero de 1901, en garantia 
de don Celestino Checa Sánchez* Admi
nistrador del Penal de San Agustín, de 
Valencia, esta; Delegación,Central de Ha
cienda, en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 42 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos, h’a dispuesto 
se anule el resguardo del depósito de re
ferencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid; 8 de noviembre de H948.—El De
legado Central de, Hacienda, Enrique Es
teban.

2.472—O.
;  *

Debiendo ingresar eh el Tesoro público, 
en cumplimiento del servicio a que estaba 
afecto, el importe de los depósitos núme
ros 331.090 y 331.092 de entrada y 148.258
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y 148.260 de registro, de 29.000 y 27.500
pesetas, en amortizable 4 por 100, consti
tuíaos por don José Sánchez Recondo en 
29 de. octubre de 124.1, en garantía de la 
construcción de las obras ae la sección 
segunda, timos primero y segundo de la 
carretera de Zarza la Mayor a la del 
Fílenle de Gua^ancU, en la provincia de 
Cáceres, esta Delegac ón Central de Ha
cienda, en cumplimiento d e 'lo  prevenido 
en el articulo 42 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos, ha dispues
to se anulen los .resguardos de los de- 
peshos de referencia, quedando sin nin
gún valor ni efecto.

Madrid, 8 de Noviembre, de 1048.—El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Es; eban.

2.^71—O0

Debiendo Ingresar en el Tesoro pú
blico, en cumplimiento del servic o a que 
estaba alecto, el importe de los depósiios 
números 2-20.477 y 2 2 1.Oí6 de entrada y 
77.716 y 78.119 de reg.stro, de 1.000 y 
2.000 pesetas en perpetua intarior 4 por 
MO, constituidos por Bartolomé Gal ana 
Nadal en 23 de octubre de 1906 y en 15 
de febrero de 1907, en garantía de don 
Juan Bautista Soler Gadea, Recaudador 
y Alcaide de las Aduanas de Almería y 
Aguilas, esta Delegación Central de Ha
cienda, en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 42 del Reglamento de la 
Caja General de. Depósitos, ha dispuesto 
se anu-en los resguardos de los depósitos 
de referencia, quedando sin ningún valor 
ni electo.,

Madrid, 8 de noviembre de 1948.—E1 
Delegado Central de Hacienda; Enrique 
Esteban. . ’ ' *

2.470—O*
*

BARCELONA
E d icto

,La Junta Administrativa de Contra* 
bando y Defraudación celebrada el día 
diecisiete de junio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, bajo mi presidencia, pa
ra vér y fallar el expediente número 
129 de .1947, seguido contra Juan Pierre 
Radenac Tarrin con Amotivo de-la  apre
hensión per la ; Policía de Tráfico del 
coche turismo marca «Lincoln», matrícu
la francesa internacional 2.609 T  T. 6 X., 
acordó lo signante: «Declarar el de
recho a don Elye Smith a la recu
peración del automóvil aprehendido, si 
Sien para poder disponer de él deberá 
presentar la licencia de importación o 
la autorización de la Dirección General 
de Aduanas para reexportarlo».

Cuyo fallo se notifica a. don Antonio 
Marchisello, apoderado de dpn Elye Smitti, 
súbdito norteamericano, tenido como par
te, en el expediente, y cuyo domicilio se 
desconoce, midiendo entablar, contra el 
acuerdo recurso de .a>nda ante el T ri
bunal Económico-administrativo Central 
en el -plazo dQ quince días, a contar de 
la fecha de publicación del Dresenfce edicto.

Barcelona. 8 de noviembre de 1948 —El 
Delegado de Hacienda-Presidente (ilegi
ble).

2.455— O.
y  - i

HUELVA
Secretaría de la Juntar Administrativa

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Amonto Barnosa Barrero, que última
mente lo tuvo en la calle de Animas, 
número 12, de Puebla de Guzmán., se 
le hace saber que la Junta- Adxmnistra- 
t va celebrada el dia 4 de noviembre 
dictó , p o r , unanimidad, el Nsiguiente 
acuerdo: Expediente 3D3 de 1048.

I.o Declarar . la falta de defrauda
ción. ■ '

2 Autor: Antonio Barbosa Borrero.

8.° Imponer como pena la multa de 
,. setenta y dos pesetas como duplo de la j  
valoración de las álparga.as,'más su co- ¡ 
miso, que sat siará en plazo de quince ,¡ 
días, pues en su defecto se decretaría la 
prisión de insolvencia del articulo sép
timo del Decreto de 20 dé febrero de 1942 
durante siete dias.

4.° Haber Jugar a la concesión de pre
m io, a los aprenensores.

No hacer pronunciam ento en 
cuanto a 1& intervención del dinero se 
refiere, por estar acreditado en el expe
diente la actuación del Juzgado de de
lito monetario. 4,

6A 'Notificar el fallo reglamentar o.
Requerimiento.—A los electos del pá

rrafo segundo del articulo 102 de la Ley 
de 14 de enero de 1929. se requiere a us
ted para que, ai firmar la presente, ma
nifieste a continuación si nene bienes 
para hacer efect va la multa impuesta y 
presente la relación de ellos en un plazo 
de tercero dia, bien entendido que su si-* 
lenc.o se considera cómo declaración ne
gativa y en el aóio, y como comecúen- 
ciasflde ello, se decretará el arresto citado.

Nota.—Quedo advert do de que centra 
dicho fallo se puede enlabiar recurso 
ante el Tribunal Contencioso Adminis
trativo Provincial, que radica en a Au- 
dienc a de Huelva, y en el plazo de tres 
meses, a contar desde el día siguieme 
a la inserción de esta cédula en los pe
riódicos oficiales.

Huelva, 10 de noviembre de 1948.—El 
Secretario de la Junta, Fernando Diaz.— 
Visto bueno, el Detogado-Prcsidente, 
P. S., Luenga

2.4157—0.

LA  CORUÑA

Junta Administrrtiva de Contrabando
y Defraudación

E d ic t o s

El limo. Sr. PresiüLnie de la Junta Ad
ministrativa h a . señalado para las d ez 
horas del día 10 de diciembie de 1948 la 
reunión de dicha Junta para ver y fa 
llar los expedientes números 93, 122, 164 
de 1945 y 17 de 1946, instruidos por con
trabando de tabaco.

Lo que se paruc.pa, pór medio de este 
edicto, a Manuel García Caramcs y José 
Caramés Casais, cuyo último dcm.cil o 
conocido, que consta en el exped.ente nú
mero 93 de 1945, es en Cee y en la calle 
de José Antonio Primo de R.vera, 18, 
bajo, el primero;' a Jo <* Cañoto Blanco, 
cuyo último domicilió qonocido, que cons
ta en el expediente número ,122 de 1945, 
es en Cuatro Caminos, 90, tercero,' La 
Coruiia;. a Concepe.wi Roauguez Buján, 
cuyp último domicilio conocido, que cons
ta en el éxpediente número 164 de 194o, 
es en Orzan, 156, bajo, La Coi uña, y a 
Arturo Pose Canosa cuyo* último dom - 
cilio conocido, que consta en el expedien
te número 17 de 1946, es en áanta Com
ba, para su conocimiento y efectos de 
comparecencia ante la expresada Junta, 
que se reunirá en el salón de actos de 
la Delegación de Hacienda-, adviniéndoles 
que esián-de m;-.n ti^s o lo* , n v
expedientes instruidos en la- Secretaría 
de dicha Junta.

También se les advierte de su derecho' 
pára designar un Vocal que, en su repre
sentación, forme parte de la Junta, de- 
b endo de recaer el nombramento en 
persona que reúna las condiciones exi
gidas por el artículo 79 de la Ley de 
Contrabando. y Defraudación, que justi
fique tal condición ante la Junta con la 
presentación del recibo de la conxr bu- 
ción industrial que satisfaga y partici
parse tal designación de d cho Vccal en 
escrito dirigido al limo. Sr. Presidente 
de la Junta, un día antes; por lo menos, 
del señalado para la feunión del citado 
Tribunal.

Ante la Junta pueden presentar todas
 las pruebas que estimen convenientes para 
| la mejor defensa de sus derechos o propo- 
i ner las que consideren pertinentes por ser 

el momento legal para ello. También se les 
paruc.pa que pueden nombrar perdona 
que, en representación suya, comparez
ca ante la Juma, debiendo en es;e caso 
justificarse la rep:estimación con poder 
bastante, otorgado ante Notar o, o b en 
por poder privado y debidamente legi
timado.

Finalmente se les hace saber que la 
Junta Administrativa, una vez que cons
te hecha la debida c tacton, del.berará 
y fallará en el expediente, aun sin su 
comparecencia.

La Coruña, 9 de noviembre de 1948.—El 
Presidente, P. S., R. Luaces.

2.461-0.

El limo. Sr. Presidente de la* Junta
Administrativa de esta prov.ncia ha se
ñando para las diez horas dei dia 10 
de diciembre de 1948 la reunión de di
cha Junta para ver y fallar el expe
diente número 135 de 1945, por confiar 
bando de tabaco.

Lo que se partiepa, por medio de este 
edicto, a María del Pilar Fernández 
Fontela e Isabel Prieto Fernández, cuyo 
último domicilio conocido, que consta 
en el expediente, era en la calle de 

^KTanuel ’Núñez, número 40. primero, 
en la ciudad de Vigo (Pontevedra) 

'para su conocimiento y e f e c t o s  toe 
comparecencia ante la expresadla Jun
ta, que se reunirá en el salón de ac
tos de la Delegac.ón de hacienda, ad- 
virt.enrióles que está de man.fiesto el 
expedienté Instfuído en la Secretaría 
ae aicha Junta. $

También se les advierte de su dere
cho para designar Vocal que, en su re
presentación,- forme parte de la Junta, 
debiendo de recaer el nombramiento en 
persona que reúna las condicioné exi- 
g das por el articulo 79 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, que jus
tifique tal condición. ante la Junta con 
la presentación del recibo de la cuntri- 
bución industrial que sat-sfaga y parti
ciparse tal designación de dicho Vocal 
en escrito dirig do al limo. Sr. Presi
dente de Ip Junta, un día ántes, por lo 
menos,|del señalado, para la reunión del 
citado Tribunal.

Ante/ la Junta pueden presentar todas 
las prirebas que estímen convenientes para 
la mejor defensa de sus derechos o pro
poner'las que consideren pertinentes por 
ser el mohiento le0ai para eno Tamb én 
se les participa que pueden nombrar per
sona que, en representación suya, com- 
pareca ante la Junta, debiendo en este 
caso justificarse la representac óh con 
poder bastante, otorgado ante Notario, o 
bien por poder privado y debidamente le- 
g timado.

Finalmente se les hace saber que la 
Junta Administrativa, una vez que cons
te hecha la debida citación, deliberará 
y fallará en el expediente, aun sin su 
corr.parecenc a.

La Coruña, 9 de noviembre de 1948.— 
El Presidente, P. S., R  Luacea.

2.409-0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALBACETE 

Nueva i n d u s t r i a

$ Peticionarlo: Don Juan Navarro Orte
ga, domiciliado en Navas de Abajo (Po* 
zohondo).

Objeto: Nueva Industria de elaboración 
de vinos.

Capacidad: 32.000 litros por campaña.
La maquinaria 5) materias primas em

pleadas son de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se- consideren sáfe o»
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tados por misnia pi plom en cuantos 
escritos estiman oportunos, por duplicado 
y dob’daiTíonte reinr( grados, en las o fi
cinas de esta pelearaci.ón de Industrio, 
plaza do Gabriel Lodares, 3r dentro del 
plazo de diez días.

Albacete. 3 de noviembre de 1943.—El 
Inserí5ero Jefe, Luis G arcía Roco.

6.176— 0.

D i s t r i b u c i ó n  d e  e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario : Don Enrique Ruiz de
Oñate, en representación de su esí>q.sa 
doña Carmen Fevnándoz-Reyes B e y r e t^ e  
Letur.

O b jeto: Nueva central h idroeléctrica en 
el arroyo de Letur térm ino de Letur.

Capacidad: Dos ampos turbina-alterna- 
¿icr d e-35 Í\V A cada uno.
. Se emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace., pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por* la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado v. debidamente 
reintegrados, en los oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares. 3. dentro del pia-zo de di^z dias.

Albacete. 3 de noviembre de 1948.—El 
Ingen iero Jefe, Luis G arcía Roco.
# 6.175— 0 .

C O R D O B A  

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario : Don R am ón-J im énez Ca
bello de los Cobos y hermano^.

D om icilio : Trimrtad-, 23 La Rambla.
O b jeto: Instalación * de a lm aza ra1 en

finca «Fuente de la Puerca B a ja » del tér
m in o . de San;sella. P ira  ello se tenderá 
una linea eléctrica trifásica a 10.000 vol
tios, de 350 metros de longitud, que, par-, 
tiendo de la existente entre Puente-Genil 
y -Montalirón, propiedad de la «Sociedad 
H idrneléetnca del Chorro», term inará en 
un transform ador reductor de 10 K V A  en 
la fi noa de referencia.

Producción: Se utilizarán * aceitunas de 
dicha finca, siendo la capacidad de tra
tam iento de 4.0f)0 kilogramos de aceituna 
en lom ada <Te ocho horas.

Esta industria emoDnrá maquinarla y 
materias primas- nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los Industriales que se considrf<m afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado v debidamente reintegrados los escri
tos que estirra^n oportunas. d °ntro  del 
plazo máxim o dp d i°z dms. err las o fic i
nas de esta neioaoCión de Industria calle 
F rc " Tuls d « Granaba, sfn nóm °ro

Córdoba 6 d-' n n r ' ^ v  de 1948.-nEl Jn- ' 
j o f e (.R a fae l Eraso.

6.178-0.

LE O N  

L í n e a  rT.ÉoTRicA

Peticionarlo : «E léctricas Leonesas,. S o
ciedad L im itada».

D om icilio : Independencia, i, León. .
O b jeto: Sustitución de la línea de Oté*** 

ruelo a Santa -María del Páram o por otra 
de Hospital de Orbi<?o a Santa María d*l 
Páramo, a fin de m ejorar el servicio.

Sé emplearán elementos existentes en 
Esnaña.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales oue se consideren a fecta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por trip licado y  
debidamente reintegrados, dentro d¿) nia
zo de d*ez días en las oficinas de esta 
Del°°:ació^ dp Tndustriá.

León. 8 de n ori«m br« de- 1948 —E> In- 
gorUoTT» .T^fe, Antonio M artín  Santos.

2.459— 0 .

N u e v a  i n d u s t r i a *?

Peticionario: Pedro G arcía y Compañía.
Dom icilio: León,
O bjeto: Instalación de Ana Industria 

6* producción de leche con censada. <

Producción: Unos 600 kilogramos d ia
rios.

Se utilizará m aquinaria existente en 
España.'

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten' los escritos

que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. .

León, 10 de noviembre de 1948.—El In 
geniero Jefe, Anton io M artin  Santos.

2.458— 0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros de las localidades'que se citan hacen 
saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos de investigación y concesiones 
de explotación directas: *

Número 
del perinlso **ombre dei permiso Mineral

* * 

Hat.
Término

m u n i c i p a l

Publicación 
en el *B O.» 
de ir orovtncta

Num Fecna

M A D R ID  *

659 «Esperanza» .....8.,..r...« Volframio y
estaño ...... 20 E 8 pinar fSegovia) 121 8-10-48

1.688 lPrevlsión» ..........•..... . Plata .......... 133 H i é dd  e laenclña,
♦ C o n  gostrina y.

Al corlo (G u a d a
lajara) ..... .. 122 9-10-48

G R A N A D A -M A LA G A  ¡ .
P rov in c ia  de G ranada

28.774 «San Antonio» ............ Caolín ........ 30 Illora ......... ..... ..... 123 1- 6-48
28.777 «Marichu» ........ .......... S u s t anclas

terrocalinas 21 Atarfe ................... 199 29- 8-48
28.779 «María del> Pilar» ..... .~. Falsa ágata... 20* Vizmar y Alfacar.. 121 29- 5-48
28*780 «Santa Lucia» .a ........... Oxido rojo... 24 Iznalloz ................ 199 29- 5-48

P rov in c ia  de M álaga
5.648 «Encarnación» ....i*.*.,.. Hierro ........ 154 Lstán ............ ........ 02 14- 5-48
5.M í) «Isabel lta» .................... Talco ........ . 2 0 Mijas .................. 200 1- 9-48
5.669 «La Chilena» ............... Jaboncillo o

esteatita ... 21 Mijas y oJén 206 8- 9-48

L A  C O R Ü R A , O R E N SE  Y  P O N TE V E D R A

3.032 «Emilia» ...»................. Volframio y
estaño ...... 171 C am uñas (La Co-

rufiír) ................ 221 25- 9-48
3.028 «Elvlrita» ...................... " C a o l í n  y

7 otroa . 20 Santa Eugenia da
RiveiTa (La Co-
ruña) ................. 222 27- 9-48

3.058 «La Maravilla» ............ Estaño, v o l 
f r a m i o  y
OttóíS .... . 660 Lovlos (Orense) ... m 30- 9-43

1.214 .oPurlta» ............. C a o 1 í4i y 6
otros ........ 20 Porriño (Ponteve

- dra) *..... ...... . 225 20 - 8-48

LE O N

' 11 257 «Marisa» .....................,. Carbón ....... 231 Salamón .............. 203 6- 9-48
11 258 «Recuperada» ....... ....... Idem ............ 180 Sta. M.* de Ordás. 203 6- 9-48
11.259 «htta» ................... Arsénico ..... 24 L03 Barrios de Sa

las .................. 207 10- 9-48
11.260 «Rogelio* .................. Carbón ....... 100 Renedo de Vdlde-

• tuéjar ................. 220 25- 9-48
11 261 «María Victoria» ......... Carbón ....... 429 Vlllamanín .......... 234 15-10-48
11 262 «EftcondídaS .................. Cobre .......... *24 Vlll amanto y Cár

menes ■......... . 207 10- 9-48
11 264 «Isabel» ........................ Cobre y otros 28 Boca de Ruérgano. 214 1- 9-48
11.267 «Mlerea» ............ ........... Carbón ....... 150 Valderrueda......... 232 13-10-48'

S ALAM A N C A

3.277 «San Pablo» ......... Casiterita ... 100 Beleña, §4 eteigle-
slas y Fresno Al-

* handiga ............. 139 3-10-48
3.278 «Manolo» ................. «... Casiterita .... 500 Montejo de Salva

i r tierra y La Maya 138 1-10-48
3.289 «Esperanza» .................. E s t a ñ o '  y

otroa 49 Martinamor y Mo-
zárbez ................ 134 23- 9-48

T A R R A G O N A 4

N: 1.677 «San Antoiilo ............ Esteatita .... 220 Molá ....... .s..v¿....... 1 x8 -a- 5-48
N. 1.678 ^Californ ia» ............. Plomo .......... 405 Validara, Vimbodí p

- y Prades ........... 249 22^10-47
,1.679 «Monte Sagrado» ...... Hierro ........ 434 Plnell y Gandesa.. 72 20- 4-48
1.683 «La Prpvldencla» ..... Hierro ...... . 24 Vimbodl y Esplu-

gas de Francolí... 24 23- 3-48
* 1.081 . «Teresa Eulalia» ...... Barita ........ 82 Prartes • . ....... 70 24- 3-48

1.685 «Francisco Javier» ... BariU  ........ 50 Rluhocaña» .......... 72 27- 3-4S
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Número
del permiso

Nombre del permiso Mineral Has.
Término

m u n i c i p a l

Publicación 
en el «B. O.»
de la provincia
Núm. Fecha

1.687 «Santa Bárbara» ...... Barita ....... 12 Esplugas de Fran-
coii ....................

Esplugas de Fran-
coli ....................

Falset ...........

Albiol ....... ...... .
Vllanova de -Escor- 
nalbóu ........ .......

1.690 «Rosita ÍI» .............. . Ocre .......... 20
70 !24- 3-48

1.693 <:<Plñol» ....................... Plomo ........ 10
72

166

168
214

27- 3-48 
17- 7-48

20- 7-48

12- 9-48

1.696 < 
1.ÍJ97 <

:<Maria» ......................

xCarmen» ..................
Sílice peder

nal ........
Barita ........

21
241

VIZCAYA <i
N. 12.223 «Agapa» ...........*........ Cuarzo ....... 10 Berango ...............

Sopuert^ ..............

Sopuerta ...... .......

104

115
10- 9-47 
4-10-48

N. 12.242 «Cas» ........................ Hierro, cinc y 
plomo ....... 36

N. 12.243 «Dis» ................ ........ Hierro, cinc y 
plomo ....... 46 115 4-10-48

Lo que se hace público  a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación y concesiones de explotación lo verifique en el 
término de treinta días, por escrito presentado en esta Jefatuia de Minas.

'2.445, 2:444, 2.446, 2.447* 2.449, 2.450‘ y 2.448—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQÜIVIR

C o n c e sió n  de ag u a s  p ú b l i c a s

 Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición .que se resena en la 
siguiente nota:

Nombre clei peticionario: Don Manuel 
García Morante. José Antonio, núm. 99. 
Puebla del Río (Sev:lla).

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide Diez li

tros por segundo. - 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalqlnvir. '
Término municipal dondé radicarán 

las obras y la toma: Puebla del Río (Se
villa).

2.467-0.

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la 
siguiente- nota: *

Nombre del peticionario: Don Joaquín 
Díaz Sierra.—Colón, 24. Coria del Rio (Se
villa). *
. Clase de aprovechamiento: Riegos.

Cantidad de agua qüe se pide: Quince 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río .Guadalquivir. •

Término municipal, donde radicarán las 
obras y la toma: Puebla del Río (Se
villa)’.

2.465—0.

Habiéndose formulado en está Confe
deración la petición que sé reseña en la 
siguiente nota-: -

/Nombre del peticionario: Don 'A n t o n io , 
Palma Franco. Sevilla, 3. Coria del Rio 
(Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: Quince 

litros por segundo.
 Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir. 
Término municipal donde radicarán las 

obras- y la tomai Puebla, dfel Rió (Se
villa).

2.466—o!

Habiéndose formulado en esta . Confe
deración la petición que se reseña en la 
sigiiiente nota:

Nombre del peticionario:. Don Enrique 
Gutiérrez Ruiz. 

Nombre del representante en. Sevilla: 
Don Bartolomé Morante. Callev Padre. 
Marchen a, número 15.

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: Ocho 

litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Guadainlla.

Termino municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Alcalá de Guadaira (Se
villa).
 De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 27 de enero $e 1927, modificado 
por el de 27 de marzo ae 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las d.oce horas 
del día en que se cumplan los treint# na
turales y consecuetivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, va la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL ,DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en-horas hábiles 
de oficinas, deberán los peticionarios pre
sentar, en las oficinas .de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España; Sec
tor seguido, el proyecto correspondiente a 
lás obras* que tratan de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas,'y en los 
referidos plazos y horas, '"otros proyectos 
q,ue tengan el mismo objeto <iue las pe
ticiones que se anuncian o Sean incompati
bles Con los mismos. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno • más en 
competencia con los •' presentados.

La apertura de proveeros, a que se re
fiere el qrfcículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se .verificará a las. doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo .asistir al acto to
dos los peticionarios y ,• levantándose ;de 
ello el *cta que prescribe dicho artículo, 
que sérá suscrita por los mismos. *

Sevilla, 5 de noviembre de 1948—El in
geniero Director adjurito, A. Rodríguez 
Díaz. , 2.468—O.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
NORTE DE. ESPAÑA 

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta/ Divi
sión Hidráulica la petición que se reseña 
en ia siguiente nota: 

Nombre del peticionario: Don Asceh- 
sio Arruti Salsamendi.

Clase de aprovechamiento: Usos do
mésticos;

Cantidad de agua que fee pide: Cinco 
litros por minuto.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Manantial del caserío Ibarrolá-Aundi.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Usurbil (Guipúzcoa).

 2.462-0.

Habiéndose formulado en esta • División 
Hidráulica ' la petición que 9e reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario:. Don Lisardo 
García Lorenzo. 

Ciase de cp:ovechaip'ento: Fuerza mo
triz para usos .ndusirialcs. .

Candciad de agua que se pide: Tres- 
cienios litros por segundo.

Corriente de donde na de derivarse: 
Rio Vannartm.

Térmúios municipales en que radica
rán las obras: Aller (Oviedo).

2.453—0.
Habiéndose formulado en esta División 

Hitíraul'ca la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Pedro 
Alvarez González.

Ciase de aprovechamiento: Fuerza mo
tr il para accionar un p són.

Cantidad ce agua que se oide: Ochen
ta litros de agua por segundo.

Corriente de donde na de derivarse.: 
Río Jcmezana.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Lena (Oviedo).

De confomudad con lo cl:s°ursto. en él 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de. 1927, modifica ió̂  
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi-* 

Aciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo., qlie terminará a las trece ho
ras del dia en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a, la de publ.cación

• del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este niazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticiónanos, ore-- 
sentar en las. oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3.' e, -oro/r* i o co
rrespondiente . a las obras que tratan de 
elecutar. • También se admn ¿••'•o . o di
chas oficinas, y en los referidos plazos y 
hqras. otros oroyecios o i*1 t̂ n 'en mus- 
mo objeto que las peticiones que se anun
cian o sean incompatibles oon los mismos. 
Transcurrido el plázo fijado r.o se admiti
rá ninguno más en competencia con los 
presentados.

Lâ  apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citadó. se verificará a las trece ho
ras dej primer día laborable siguiente al 
de tennineción de1 plazo de treinta días 
antes fijado, pudendo asistir al acto toa
dos los" peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescríba dicho artículo, 
quo será suscrita por los mismos.

Oviedo. 5 de nov'n,T' !v''’ de 1948. — El 
. Ingeniero Direptor, I. Fontana.

2.464—O.
JEFATURAS DE OTRAS PUBLICAS 

OVIEDO 
S ub asta  de arbolado

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, en 5 de octubre último esta Jê  
fatura ha señalado el día 15 de diciem
bre de 1948, a las doce horas, para *la 
adjudicación en pública subasta del ser
vicio de. enajenación de arbolado en los 
kilómetros 22, 24, 25,, 26 y 27 do la car

 rretera de Secada a Tazones, en esta pro
vincia, tuvo presupuesto, para aboncr al 
Estado, importa la cantidad de dos mil 
ciento veinticinco pesetas (2.125,00 pese
tas).

 La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 19 
de julio de 1913, ante la Jefatura de Obras 
Pública, calle del Marques de Santa Cruz, 
núm. 9, 6|n cuya Secretaría se admiten 
proposiciones desde el dia de1 la fecha 
hasta el día 18 de diciembre de 1946, de 
nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eh papel-sellado de la 
ciase undécima, ajustándose al adjunto 
modelo, y en’ el sobre se escribirá: «Pro
posición para optar a la subasta de ena- 
enación desarbolado en los kilómetros 
2, 24, 25> 26 y 27 de la C. L. de Seéada 

a Tazones, en la provincia de Oviedo», y
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la firma del proponente. A la vez que este 
pliego cerrado se presentará otro aban
to, que no deberá, cerrarse en ningún caso, 
cuya cubierta dirá:'«Resguardo del depó
sito de sesenta V tres pesetas con set. uta 
y cinco céntimos (63,75 pesetas) para ga
rantizar la proposición de la subasta de' 
enajenación de arbolado de los kilóme
tros 22, 24. 25, 26 y 27 de la € . L. de Se
cada a Tazones» y la firma del propo
nente Este depósito deberá constituirse 
en metálico o en .efectos de la Diuda 
Pública al tipo que les está asignado por 
las disposiciones vigentes, en la Caja Ge
neral de Depósitos o cualquiera de sus 
Sucursales, de provincia.

En el caso de qu.. resulten dos o más 
proposiciones iguales se procederá en el 
mismo acto por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si 
durante dicho plazo subsistiese la igual- 
da£, se decidirá por medio del sorteo la 
adjudicación del servicio.

Oviedo, 6 de 'noviembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

Modelo de proposición 
Dqn ..., vecino de enterádo del 

anuncio publicado con fecha ..., de ..., 
de 1948 y de las condiciones y r- quisitos 
que se exigen j>ara la adjudicación en 
pública subasta Sel servicio de enajena-» 
clón de arbolado en los kilómetro.** 22, 24, 
25, 26 y 27 de la C. L. de Secada a Ta
zones, provincia de Oviedo, se compro
mete a tomar* a su cargo la ejecución 
del servicio con estricta sujeción a los 
expresados r: quisitos y condiciones, abo
nando por ello la cantidad de ... (en 
letra), pesetas al Estado.

(Aquí la proposición que .se haga ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente
el %oo filado; pero advirtúmdo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos escrita con 
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así
como foda aquella en que se añada al-
guna  ̂ cláusula )

. .. 'd e  ... de 1948.
(Firma.)

1.891-0.

JUNTA DE LAS OBRAS DEL PUERTO 
DE SANTANDER

Anunciando concurso para la adquisición 
de una draga-gánguil de succión para 
el servicio de , la Junta de Obras def 
Puerto de Santander.
Autorizada por Orden comunicada del 

excelentisimo señor Ministro de Obras 
Públicas de 23 de octubre de 1948, ésta 
Junta de Obras ha señalado el día *8 de 
febrero de 1949{ a las once horas, para 
la apertura de proposiciones para optar 
al «Concurso para la adquisición de una 
draga-gánguil de succión para el servicio 
de la Junta de Obras del Puerto de San
tander».

El concurso se celebrará con arreglo a 
lo prevenido por ñ  Instrucción de 8 de 
septiembre de 1836, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911 y demás disposicio
nes vigentes sobre la materia de que se 
trata, y Ja apertura de pliegos tendrá lu
gar en las oficinas de la Junta ante una 
Comisión de la misma integrada por el 
Presidente o persona en quien delegue, 
el .Vocal Interventor,. el Ingeniero Direc
tor, el Secretario - Contador, el Abogado 
del Estado y el Notario correspondiente.

Se admitirán proposiciones en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha de inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta las trece horas del, día 2 de febre
ro de 1949, en la Secretaría de la Junta 
de Obras del Puerto de Santander y en 
el Negociado correspondiente de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítima^ en el Ministerio de Obras Públi- 
t&a. &

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papT sellado de clase sex
ta (4,50 pesetas), debiendo presentarse en 
plugo cerrado, er  ̂ cuya portada se con
signara que la licitación correspondí a 
este concurso. \ ■

Á la vez, pero por separado y a la .vis
ta, deberá presentarse' con cada, pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido, del modo que previene la re
ferida Instrucción, la garantía que se re
quiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe de ochenta y cinco mil 
pesetas (85.000,00), cantidad que ha de 
consignarse en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública  ̂al tipo que les está 
asignada por las ‘vigentes disposiciones, 
acompañando resguardo, en el último ca
so, de la póliza de adquisición de los va
lores.

A cada proposición se acompañarán, de
bidamente legalizados cuando proceda:

1.° Cédula personal q dooumento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa- 
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes. ■

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, 4o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4.° Justificación de hallarse al,corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones co
mo necesarios para tomar parte en la li
citación de este concurso.

Santander, 5 de noviembre de ll948.— 
El Presidente.—El Secretario-Contador.

Modelo de proposición
Don  ......, vecino.de    provincia

de .......... . según cédula personal núme
ro  ......... . clase ..... ...., tarifa ............  con
residencia en ............   provincia de ............
calle de ...........  número    enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ..........
de ..........  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en público concurso sobre adquisición de 
una draga-gánguil de succión para el 
servicio de la Junta de Obras del Puerto 
de Santander, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de la misma, con  
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de ...
  pesetas (en letra y en número).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jom ada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos. ,

(Fecha y firma del proponente.)
Pliego de condicioneparticulares y Eco

nómicas que, además de las facultatí- 
. vas correspondientes y las generales 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
marzo de 1903 y disposiciones posterio
res, han de regir en él concurso para 
la adquisición de una draga-gánguil de 
succión para el servicio de la Junta de 
Obras del Puerto de Santander.
L» Para tomar ,par,te en el concurso 

déberá el licitador constituir en 1̂  Caja 
General de Depósitos o en alguna de sus

Sucursales, una fianza provisional en me* 
tálico, o .bien en efectos ele la Deuda Pu
blic& al tipo que les está asignado por 
las vigentes disposiciones, debiendo en e s
te último caso acompañarse la 'póliza de 
adquisición de los valores de que está 
formada, suscrita por 'Agente de Cambio 
y Bolsa, por el importe de ochenta y cin
co mil pesetas (85.000,00 pesetas). Estos 
depósitos serán devuelto- a- les respecti
vos lidiadores a quienes no se adjudique 
el contrato, y el constituido por el que 
resulte adjudicatario responderá dtl per
feccionamiento del contrato correspon
diente por parte a.e éste, a tenor de la 
condición tercera, y a resultajs de la pe
nalidad que determina la vig nte Ley de 
Administración y Contabilidad de la Har 
cien da Pública en su artículo 51.

2.a La Administración se reserva e ld e - 
récho de no aceptar ninguna de las pro
posiciones presentadas, o de elegir libre
mente entre las mismas a'qu;:!la que es
time más ventajosa, sin oue sea necesa
rio corresponda a la más elonómica cuan
do las condiciones de la. oferta lo* justifi
quen y aun en el caso de que la propo
sición deje de llenar;o modifique alguna 
de las condiciones fijadas en el pliego da, 
las facultativas del proyecto, siempre que,' 
a juicio de la Administración, es¿é debi
damente justificada tal alteración y no 
afecte a- materia fundamental á los fines 
del concurso.

3.a El rematante queda obligado a otor
gar la correspondiente escritura ante el 
Notario correspondiente, dentro del tér
mino de un mes, contado desde la fecha 
de publicación de la adjudicación defini
tiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO; publicación que se entenderá pa
ra todos los éfectos como notificación al 
interesado, debiendo acreditar, previa
mente a la firma de la escritura, el paga 
de los derechos de inserción del anun-

• cío y demás documentos reglamentarias 
del concurso en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y a i  el «Boletín Oficial» 
de la provincia donde radique la ebra; 
asimismo son de cuenta del adjudicata
rio todos los gastes que origine la for- 
malización del contrato, los de dicha es
critura, llegue o no a otorgarse, los del 
acta del concurso y el pago del impues
to de derechos reales v de- otros que le
galmente se establezcan.

Una copia, debidamente legalizada, d® 
la escritura de contrato, una vez forma
lizada será entregada en la Dirección Ge
neral de Puertos y Señales Marítimas.

4.a Antes del otorgamiento de la escri
tura deberá el rematante consignar en 
la Caja General de Depósitos, a dispo
sición d¿ la Dirección. General de Puer
tos y Señales Marítimas, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública al .tino asig
nado por las disposiciones vigentes y con 
requisito .análogo al que se determina en 
la condición prirricra, la fianza que co
rresponda con arreglo a lo dispuesta en 
la Ley de 17 de octubre de 1940. Tanto 
el resguardo de la Caja General de -De
pósitos como la Póliza de adquisición de 
valores, en sil caso, habrán de; reseñarse 
en la. rtferidá escritura.

En caso de amortización o sustitución 
parcial de los valores que constituyen la 
fianza, el adjudicatario viene obligado a 
reponerlos en la cuantía necesaria para 
que el importe de la garantía no se mer
me por este motivo, debiendo consignar
se en escritura pública cualquier sustitu
ción o modificación de valores.

5.a La fianza correspondiente que se 
halle depositada al finalizar las obras o 
el contrato, si éste se rescinde sin pér
dida de aquélla, no será devuelta al ad
judicatario hasta que-se aoruebe la re
cepción y la liquidación denitiva y se 
justifiqué el pago total de la contribu
ción industrial, así cómo el cumplimien
to de las demás obligaciones contraídas 
por aquél, especialmente en relación con 
el abono de daños y perjuicios, jornales, 
materiales y accidentes del trabajo, a te
nor de’ lo que previene el artículo 65 del 
pliego de condiciones generales.
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D e po term inarse las obras en el plazo, 
o plazos estipulados, lo mismo que er/ 
el caso d i incum plim iento de cualquiera 
otra de las condiciones del contrato que 
dé lugar a rescisión con pérdida de la 
fianza, la 'Adm inistración se incautará de 
esta últim a y se procederá en la form a 
prevista para el caso en el pliego de con- 
tíicTnes gen erá is .

6.a Los licitadores están obligados a 
presentar el recibo de la contribución in-

A durtrial, y si se trata de Empresas, Com 
pañías o Sociedades, además de acompa
ñar la certificación relativa a incom pa
tib ilidades que determ ina el artículo sex
to d*l R ea l Decreto d° 24 de diciembre 
de 19'S, habrán de exhibir la escritura 
d : constitución social inscrita en el Re-, 
gistro M ercantil, y. en su caso, el poder 
notarial que acredite la representación si 
concurré en su nombre algún Anodera- 
do: documentos todqs ellos debidamente 

• legalizados. " .
As ’m rm o  los licitadores han de dar 

cum plim iento a todo lo dispuesto en las 
vigentes reglam entaciones de trabajo y 
demás disposiciones de carácter social.

7.a Se dará princip io a la Ejecución 
de las obras dentro d?l térm ino dé trein
ta (30) días, a contar de' la fecha del 
otorgam iento de la escritura de adjudica
ción del. concurso, y deberá quedar ter
m inada en el plazo que el concursante 
fre , en su proposición, señalándose a es-

. tos efectos, por la Adm inistración, como 
p l.z o  para la ejecución de las mlsrhas, 
el de veinte (50) meses, contados desde 
la n rrm a fecha.
' El incum ohm iento d e l p lazo o frecido

Í)or el adjudicatario, y sin perju icio de 
a necesaria obtención de prórrogas pa

ra la tgrm lnac’ ón de las obras, dará lu
gar a la aolicación de una multa de qui
nientas pesetas (500.00 pesetas) por cada 
día de retraso en la entrega, que se de
ducirá de los plazos n o  abonados y de 
la fianza. No obstante lo anterior, la Ad
m inistración podrá condonar total o par
cialm ente estas multas, si estima que el 
íncum nl m iento de los plazos marcados 
está m otivado por causas debidam ente 
jiicH fcadas- a estos efectos.

8.a Los gastos d? inspección, vigilancia 
y linuidación de las obras serán dé cuen
ta del contratista, quien habrá de depo
sitar su -im porte en la Pagaduría de la 
Junta de Obras d ;l Puerto de Santan
der, de conform idad cen él Decreto de 
9 de marzo de 194Q y disposiciones pos
teriores vig:ntes.

9.a Para el abono de estas obras, el 
im rorte  de adjudicación de las mismas 
se distribuirá en los siguientes plazos:
. E l veinte por ciento (20 %),-• una v e z ' 
forrado  el casco. .

E l cuarenta por ciento (4 0 % ), una yez ' 
efectuadas las pruebas 'provisionales en 
el astillero, y puesta la draga, por cuen
ta del adjudicatario, en el puerto de San
tander. ' ■ '

El treinta por c l.n to  (3 0 % ), una vez 
firm ada el acta de receoción provisional.

E l diez por ciento (1 0 % ), después de 
la  recepción defin itiva.

En ú  caso de ser la draga usada, en 
lugar de . estos tantos, por ciento, se abo
narán los siguientes:

El cuarenta por ciento (4 0 % ). una vez 
reconocida la embarcación y puestos en 
m archa sus- elementos mecánicos,1 asi co- 
jmo reconocido el casco en varadero.

E l cincuenta per ci nto (p0 %>. uría vez '
puesta la embarcación, por cuenta del
adjudicatario, en Santander, verificadas 
las prueba** y firm ada el acta p rov is iona l'
fie recrpcióri. . pi •

El diez por ciento <10 % ) restante, des
pués de la recepción defin itiva.

E l adjudicatario queda obligado a ase
gurar la embarcación, contra todo ries
go, en Entidad de garantía á ju ic io  de 
fa  Adm inistración, y en cuya póliza de 
seguro figure la condición de que la Ad
m inistración s.rá. en caso de actfidente,-~v 
beneficiarla de aquélla en la parte co  ̂
rresDOndiente a los- desembolsos que ya " 
j&ayá efectuado, debiendo ser entregada

dicha póliza a la Adm inistración antes 
de que por la Junta se verifique pago 
alguno.

10. Se acred itará ' al ad jud icatario  él 
im porte de las obras ejecutadas con arré- 
glo á lo .que resulte de las certificaciones 
expedidas por el In ge fii.ro  D irector de 
las obras, de acuerdo con los plazos an
teriorm ente marcados, y su abono se lia
rá en metálico, con el descuento del 1.30 
por 100 del impuesto sobre Pasos del Es
tañólas* como lo que establezcan las dis
posiciones vigentes 

1L El ad jud icatario podrá d fsarrollar 
los trabajos con celeridad m ayor que la 
necesaria, para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado.

12. El ad jud icatario viene obligado a 
la observancia de lo establecido en la 
Ley sobre eL contrato de trabajo y al 
cumplim iento de lo L gisládo sobre subsi
dio de vejez, subsidio fam iliar, acciden
tes del trabajo y demás m aterias de ca
rácter social, con • arr glo  a las disposi
ciones vigentes o que en lo sucesivo se 
dicten.

13. El adjudicatario deberá tener pre
sente lo que previene el artículo tercero 
de la Ley aprobatória del v igente plan 
de Obras Públicas, de 11 de a b r ir  de 
1939, asi como la obligatoriedad de la 
Ley de protección a la. producción nacio
nal, de 14 de febr ro de 1907. y disposi
ciones com plementarias, copiándose a con
tinuación aquellos artículos del R egla
mentos vigentes para la adjudicación de 
esta última Lev. que de modo especial 
han de ser tenidos en cucnta:

«A rticu lo  13. Cuando se haya celebra
do, sin obtener postura o preposición ad- 
rtiisible, una subasta o concurro sobre ma
teria reservada a la producción nacional, 
se podrá adm itir concurrencia de la ex
tran jera en la segunda subasta o segun
do Concurso que se convoque con suje
ción al rriismo nllegn de condiciones que 
sirvió de-base lá prim era vez.

Art. 1  ̂ En la segunda subasta o en 
^1 segundo concurso previstos por el ar
tículo anterior, los productos nacionales 
serán preferidos en concurrencia con los 
extranjeros, excluidos de la relación v i
gente,» m ientras el p r.c io  de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 
del precie <que stfia le la proposición más 
módica, siempre que el contrato com pren
da oroductos incluidos en, la relación v i
gente y productos que n o  lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposicio
nes los agrúnarán y evaluarán p or 'sep a 
rado. En tales contratos, la preferencia 
d :l producto nacional establecida por el 
párra fo  precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 
10 por 100, computados sobre el m enor 
precio de los productos no figurados en 
dicha relación anual.

Art. 15. En todo caso,Vas D eposic io 
nes h an .d e  expresar los precios en /mo
neda española, entendiéndose, por cuenta 
del proponente los adeudos ¿ranc: larios, - 
en su caso; los demás impuestos, los 
transportes y cualquiera otros gastos que 
se ocásionen para efectuar le  entrega, 
sem n las condiciones del contrato.»

Se tendrán, además, en cu nta las pres
cripciones contenidas en la Lev  de 24 de 
novlm ebre de 1939 sobre protección a la 
industria nacional.

14 ’ En. todo lo no previsto especialm en
te en este oliego de condiciones, se en
t e n d i ó  aplicables los Decretos de la le
gislación g :n e ra l de Obras Públicas, de 
la contratación adm in istrativa y de* la 
legislación social.

15 En cum plim iento de lo preceptua
do en la Orden del M in isterio  de Hacien
da dé 24 de junio de 1932, se hace cons
tar que la efectividad de la adjudicación 
queda subordinada a la Vprevia justifica
ción de la existencia de crédito. '

16. Serán de aplicación a ►ste contra
to los preceptos de la Ley de 17 de ju
lio de 1945; con la facultad que el ar
ticulo 13 de la misma otorga a l G obier

no para su suspensión o defin itiva dero- 
gac.ón en cuclquiei; momento.

17. E.xle corundo es osm ei al menté "ad
m inistrativo, y la reyoiución de las cues- ' 
liones a que pueda dar lugar se ajustará 
a la L ,y . de Contabilicad,. quedando so
metido ’ el cohi-ratante a la jurisdicción 
adm inistrativa y a la Currtencioso-admi- 
nisirauva, en su caso.

Santander, 20 de mayo de 1948.— El In
geniero-D irector.

1-896— O.
  

D IPU T A C IO N E S  PROVINCIALES
H U E SCA

Concurso para* proveer una 'plaza de Ayu»  
dante de Obras Publicas, a fecto a la Se o

ción de Vías y Obras Provincia les  ;
En el «Eo.cuin O iic .a i» de esta pro

vincia, número 257, coi respondiente a } 
día de a'jer, se uu.eixa .a convccatoriS  
para cubrir en propiedad una piaza de 
Ayudante de Obras Publ cas a fee ,o  a esta - 
Sección de Vías y Obras Prov.nciafgs, cu- 
yos desuno estara co lado  con el haber 
anual y gratificación  fija  que correspon
da a - l a ‘ categoría asignada al nom brado 
en el EscalaJÓh G enera l del Cuefpo Na
cional de Ayudantes de Obras Púb.icas 
y con cnr2o a los fondos del Estado, más 
otra gra tificación  asim ismo f ija  de m il 
p len a s  anuaieó con cargo a ios de ia 
Exenta. D putación.

Las,instancias soiic tando participar en 
el presente concurso se d irig irán  al ílus- 
trísiiwó señor Pre«s.deni& de esta exce- 
•leníis ma Diputación Provincia l, debida
mente reintegradas con urra póliza del 
Estado de l,c0# pesetas y un tim bre pro- , 
vincial de tres pesetas, debiendo acom 
pañarse . ineludiblem ente a ,  aquéllas^ y 
reintegrados en deb oa form a, tJfeos 
cuan:os documentos señala a tal ob jeto  
el anunc o publicado en e1 "p r e n d e r te  
«B o le t í^ i O fic ia l» de esta provincia, y sin 
cu\o requ.sno no sfrán  i.<s m smas ad
m itidas, presentándose tales escritos a 
las horas de ofic ina en esta Secretaría  
P rovinc ia l (N egociado C en tra l) durafite 
el plazo máx mo de trein ta /días hábi
les, que con ten d rán  -a contarse desde e l 
siguiente al de cuando aparezca este 
edicto en el B O L E T IN  O P IC M L  D E L ' 
E STAD O .

La partida de nacim iento de cada' as
p íram e deberá e s m i. ie¿a iiz «u a  cuando 
fuere expedida fuera aei terr lorio  re- - 
lativo a  la Audíenc a de ZaragÓza.’ de
biéndose tener cumplidos los veintiún 
anos o sin cump¿ i ios cim ien ta y cin
co el c ía  que se insertare este anuncio 
en el más arriba alud.do periódico o ficn L  

Conform e determ ina sobre ese par- . 
t cu iá f el artículo sexto de la Ley fe- . 
cha 17 de ju lio  de- 1947 (B O L E T IN  
O F IC IA L ,-D E L  E S T A D O  del 1*9), la pro
visión del presente . destino corresponde 
al turno de libre concurrencia.

Para  rqás detalles re.xpccto a- cuanto 
antecede,, pu¡éc’e exam inarse el an terior
m ente referido «B o letín  O fie a l*  de esta 
provincia, que -se fac ilitará , m edian te* 
pago de su importe, a todo aquel que lo 
solicitare.

Huesca, 9 de n ovpm bre  de 1948.— El ' 
Presidente, -José G il Gavez.— £1 Secreta
rio, Ignacio  G arcía  M antilla . '

4.&35-0. ?
‘ ORENSE ,

N o habiéndose presen.ado reclamación 
alguna en contra, se procederá a celebrar 
la subasta para la reparación de expla
nación y firm e de los kilóm etros 5,500 „ 
al 12 dé la carretera provincial, de Se
villa a Cclanova, cuyas obras habían de 
realizarse con' - arreglo a los pliegos de 
cond ciones faculta vivas y económicas ex
puestas en- 1a Secretaría de ééta Cor
poración, señalándose coiho tipo la can
tidad de doscientas sesenta m il s e le c ta -
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tas noventa y seis pesetas con cuaren
ta y cuatro céntimos.

El acio fie subasta habrá cié celebuti- 
se el primer a*i liáb i, una \ez im is- 
currido ei p lazo. de veinie a.as. na bu es 
también, que empezará a contarse des» 
ae ei s.^u.chte «,i c.e ia puuiúai.o»i ae 
este anunc o en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. jua Mesa se constituirá 
a las uoce en ei saton de sesiona ue 
la Excina. Dqjulac.on Provincial y es
tará i orinada por el señor Presiaeir.e 
y ei señor Gestor dcsignaao para la as s- 
tenc*a al acto, qel cuai aura le ei Wd* 
tffrio a quien corresponda. Las propo
siciones podrán ser presentadas en la 
Secretaría de la Corporación vae diez a 
trec^horas, hasia ias cioce ae la víspe
ra del cu a Qe la subasta. f

El deposno prov sional será el dos por 
ciento ue ia cantidad sena¿aaa como upo, 
debiendo devano nas.a el cuatro por 
ciento, en calmad dé lianza defimt.va, el 
rematante a quien se adjudique la sú
b a la . *

La Imputación abonará el importe da 
las obras conionne vayan sienao pre
sentadas las eerucaCiOnes facultativas 
de las mismas.

v Los he tauores que acudan a la 'su
basta en nombre de otros preseentaran 
sus poderes bastanteauos por ai Le
trado Asesor de la iLxcma. DipuLUcion.

Modelo de proposición
Don   vecino de .......... . con do-

micUiO en ...........  se compromete a eje
cutar por la canuaad ae ..........  ten pe
setas* ias obras ae reparación ae ex- 
pianac ón y nnne oe los Kncmetros 5fóo,0 
al 12 de ia carretera provmcial dé Se- 
yilla; a Ceianova y a cumpur loaas las 
condac ones económicas y lacunativas, 
ae las que Lene p;eno conocimiento. 
Asimismo se compromete a que las re
muneraciones’ nununas por jom ada legal 
y horas extraorümar as no sean ínie- 
riores a los tipos lijados por las dispo- 
iiciones de maoie social en vigor,

(Fecha' y firma.)
Orense, de octubre de 1948.—El Pre

sidente, Arturo Perez Serantes.
U K K ).

 No habiéndose presentado aclam ación 
alguna en contra, se proecuera a celebrar 
la subasta para, ia reparación ae ex
piadme.un y turne ae ios ; Knoineiros 1 
al 2,850 y 3,760 al 6 de* la carretera 
provmc.al de ua xu;a a Puente ínuoo, 
cuyas obras habrán de reuhzufcse con 
arreglo a los pi egos de condciones la- 
cuna uvas y económicas expuestas en ia 
Secretaria de esta Corporación, seña
lándose como tipo la camiuad de dos
cientas cuarenta y cuatro mil cuatro
cientas cinco pesetas con cuarenta y se.s 
.céntimos.

El acto de subasta habrá de celebrarse
 el primer dia hábil, una vez transcu

rrido el plazo de vemte días, hab,i#e 
-también, q'ue empezará a contarse des
de el s guíente al de publicación de

 este anuncio en el BOLETIN O rlC lA L  
DEL ESTADO. La Mesa se constituirá 
tt las doce en el sa,ón de ses.ones de la 
Excma. Diputación Provincial y es tai á 
formada por el señor Presidente y el se
ñor Gestor des gnaao pai?a 1* asistencia 
al acto, del cual dará fe el Notario a 
quien corresponda. Las proposiciones po-, 
drán ser presentadas en la Secretaria 
de la Corporación, de diez a trece ho
ras, hasta las doce de la víspera del dia 
de . la sub^ta.^

E; depósno provisional será el dos por 
c:ento de la cantidad señalada como tipo, 
debiendo elevarlo hasia el cuatro por 
ciento. *en calidad de fianza definitiva, 
el rematante a quien se adjudique la sur 
basta.

La Diputación abonará el importe de 
las obras coniorme váyan s endo presei> 
tahas ias cenicaciones -facultativas de las 
m.suias.

Los Echadores que acudan a la suoista 
en nombre ae otros presentarán sus pode
res basianteacos por el Letrado ¿asesor 
de la Excma. Diputación.

Modelo de proposición  
Don ...........  vecino ae  con domi

cilio en .......... . sé com prom efca ejecutar
por la catftidad de ..........  pesetas (en le
tra* las obras de reparación dé expla
nación y írm e  de los kilómetros 1 ai 
2,5jü y £760 al 6 de la carretera pro
vincial de La Rúa a Puente Nuevo, y a 
cumpl.r tocias las conaiciones económi
cas y facultativas, de ias que tiene plm o 
conoc.miento. Asimismo se compromete 
a que las remuneraciones mimmas por 
jornada legal y horas extraordinar.as 
no sean inferiores a los lipos f ijiio #  
ppr las disposiciones de índole social en 
vigor.

^Fecha y firma.)
Órense, 28 de octubre de 1948.—El Pre- 

s denle. Arturo Perez Serantes.
1.892—0 .

VIZCAYA
Se sacan a subasta las obras de cons

trucción del camino vecinal de Urigoi- 
ti, en jurisdicción de Orozco, por el tipo 
de 63ü.¿7i,zO pesetas y con sujeción a 
ias condiciones aprobadas por la exce
lentísima Diputac ón en su sesión de 
21 de octubre pasado.

Los antecedentes relacionados con esta 
licitación se hallan de manifiesto du- 
rantelas horas de oficina en la Sección 
de Fomento, efi la que deberán ser pre
sentada* las propuestas dentro de los 
ve nte oftis siguientes al de la publica
ción de este anuncio, y su apertura ten
drá lugar a las trece horas del siguien
te, con las formalidades reglametita- 
r as.
* Bilbao, fi de noviembre d’e 1948. — El 

Presidente, Javier de Y barra.

Modelo de  proposición
Don ........ vecino de ....... con cédula

personal de la clase ........ tarifa nú
mero .......  exnedida e n  a  d e  ,
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DÉL ESTADO o en el 
de esta provincia, y de las condiciones fi
jadas en el proyectó y demás antecedentes, 
con arreglo a ms cuales se saca a su
basta las obras del ¿(Camino Vecinal de 
Urigoiti, en Orozco», se Tcompromete á 
toma* a su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción a. los documentos expresa
dos. por la cantidad ...... (en letra) .......
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)?
6.174-0.

A Y U N T A M I E N T O S
PALMA DE MALLORCA

Por acuerdo de esta Corporación, to
mado en 22 de octubre próximo pasado, 
se abre un concurso para proveer en, 
propiedad, previo examen de aptitud, 
cuatro plazas de guarda-jurados cón des

t in o  al bosque de Bellver, término , de 
esta ciudad. ,

Los aspirantes deberán reunir’ las si
guientes condiciones:

Ser españoles, .mayores de veinticinco 
afros, sin exceder de tos treinta y emeo 
antes de que termine el plazo . pa’ra la 
presentación de instancias, con excepción 
de los que en la actqalidad prestan dicho 
servicio, que serán admitidos al concurso 
aun cuando rebaben la edad máxima se
ñalada.  

Carecer de antecedentes penalqa.
Haber observado buena conducta.
No tener defecto físico que UnposidUl-

j

te el ejercicio del cargo y gozar de buen»
salud..

Poseer buenos antecedentes politico-so 
cicles e indudable adhesión al Movimien
to Nacional. *

No haoer sido separado por expedien
te de cargos del Estado, Provincia o Mu
nicipio

Los que deseen acogerse al tumo patrió
tico o restringido pM’a & plaza que co
rresponde, coniorme a la Ley de L7 da 
julio ael año último, deberán acreditar 
docurnentaimente su derecho.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso irán reintegradas con pó
liza de 8.a • clase y sello municipal de 
2,00 pesetas, conteniendo nombre y *ape-
ll.dos, naturaleza, vecindad, domicilio, es
tado y profesión, firmada por el solici
tante y dirigidas al lim ó. Sr. Alcalde. Se 
presentarán en el Negociado de Cultura 
de diez a treée, en dias hábiles de ofici
na, acompañadas de los documentos jus
tificativos de las condiciones que han si
do señaladas, dentro del plazo de un 
mes, a contar-ele lá publicación de esta 
convocatoria e n . él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las bases completas por ias que ha de 
regirse este concurso; se ínsei^an en & 
«Boletín Oficial de la Provincia de Ba
leares» núrSérb 12.788, correspondiente al 
dia 4 del actual.

Palma, 6 de noviembre dfe 1948.—El Air 
calde, Juan ColL

1.89#—O. 
SIDI IFNI 

A n u n c io  DE c o n c u r s o  pa r a  o b r a s

El Ayuntamiento de Sidi Ifni (Africa 
Occidental Española), en cumplimiento 
de acuerdo adoptado en sesión celebfada 
el dia 25 de octubre de 1943 y en virtud 
dé la facultad que le confiere el apártado 
3.° del,articulo 123 de la Ley Municipal 

t de 31 de octubre de 1935, saca a concur- 
' so la ejecución de las obras' de abasteci

miento de agua potable con arreglo *  
Ja condición especial'siguiente:

Condición especial
Al referido . concurso serán admitido# 

loá pliegos «de los Imitadores que docu
mentalmente • demuestren que con ante
rioridad han ejecutado obras de .estaña* 
turaleza, reservándose él Ayuntamiento 
el derecho a elegir entre Ibs Leñadores, 
aquel que por razóq del número y volu
men de obras análogas ejecutadas le me
rezcan mayor garaniia, aun cuando su 

oferta se* de precio superior al de otros 
licitantes.

Condiciones generales
Aparte la anterior condición especial 

que queda éxpresada, ias obras de abas- 
tec.miento de agua potable se realizamn 
con sujeción al proyecto y pliegos de 
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas, que se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría Municipal, los días la
borables y durante las horas de oficina, 

basta el anterior hábil al en que* se celebré 
la ¡apertura de pliegos, ’

El precio *t:po que ha de servir de base 
para, conqursar es de un millón novecien
tas veintiséis mil quinientas treinta pe
setas con setenta céntimos, a la baja.

Los Incitadores deberán constituir en la 
Depositaría Municipal, o en la Caja G e
neral de Depósitos .la cantidad de treinta 
y ocho mil quinientas treinta pesetas con 
sesenta céntimos en metálico o en valo
res del Estado. También son admisible» 
para constituir la fianza provisional y de
finitiva las Cédulas de Crédito Lpcal, por 
tener legalnfente la consideración de 
efectos públicos. El rematante constitui
rá la fianza definitiva de setenta y siete 
mil sesenta y una pesetas con veinte cén
timos, para responder del cumplimiento 
cfcel contrato, a cuya cantidad se añadi
rá lq garantía complementaría que re
gula la Ley de 17 de octubre de 1940.

Los llcitadore* podrán concurrir pdr sX
y
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o representados por un apoderado provis
to de poueres legales.

Las ooras deberán terminarse en el 
plazo máximo ae aos años a partir del 
siguiente día en que den comienzo, de
biendo iniciarías dentro de los treinta 
días siguientes al de la formalización y 
firma de la escritura correspondiente.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de este concurso, incluso la in
serción de anuncios en periódicos ofi
ciales y no oficiales, derechos a la Ha
cienda Pública, e impuestos, serán de 
cuenta del contratista.

El pago de las obras se efectuará con
tra certificación formulada por la direc
ción facultativa y en un plazo no mayor 
de diez días de extendida aquélla.

El concurso sé celebrará con arreglo a 
lo establecido en el Reglamento ded 2 
de julio de 1924 y tendrá efecto en estas 
Casas Consistoriales el día siguiente há
bil al en que termine el plazo de licita
ción, a las doce horas, bajo la presidenr 
cia del señor Alcalde o Teniente Alcalde 
en quien delegue y otro miembro de la 
Corporación.

Los licitadores presentarán los pliegos 
de proposición bajo sobre cerrado y la
crado, al que .acompañarán el resguardo 
del depósito provisional, en el Negociado 
de Registro, durante el plazo*de treinta 
días, a partir del siguiente al en̂  que 
aparezca inserto este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para dar facilidades a mayor número 
, de contratistas que deseen . concurrir • a 
este concurso, también serán admitidas 
las proposiciones que se envíen certifica
das a través de las distintas oficinas de 
correos, siempre que el interesado lo no
tifique por telegrama a este Ayuntamien
to y que puedan ser recibidas hasta el 
día anterior a la apertura de piiegos, no 
serán admitidas las que se reciban con 

“ posterioridad.
Se hace constar, en cumplimiento del 

artículo 26 del Reglamento para la Con
tratación de Obras y Servicios Munici
pales de 2 de julio de 1924, que durante 
ei juicio contradictorio que se abrió para 
formular reclamaciones contra el acuerdo 
del Ayuntamiento aprobando,el proyecto 
y pliego de condiciones no se formuló 
ninguna.

En el anverso de la plica que cierra'
la proposición, ueoerá consignarse lo si
guiente«Proposición para optar al con
curso de ejecuc.ón de las obras de abas
tecimiento de agua potable en la ciudad 
de Sidi Ifni (Africa OccidentaLEspaño- 
la)». , »

Las preposiciones se, redactarán en pa
pel sellado administrativo de sexta clase.

Todo licitatíor deberá declarar^ en las 
proposiciones que presente las remunera
ciones mínimos que percibirán, por jor
nada de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los lí
mites legaies los obreros de cada oficio 
y categoría, de los que hayan de ser 
empleados en las obras, advirtiendo- que 
será desechada toda proposición en que 
tales remnnerQciones mirrmas sean in
feriores a los tipos que estén fijados por 
los organismos autorizados para ello en 

•esia ciudad Asimismo deberá adjuntar 
a la proposición los.,Justificantes de tener 
su personal insentó- en. la Caja de Pre
visión Social,, a- los efectos del retiro 
obrero y hallarse al* corriente de sus cuo
tas.

Adjudicado'que sea el remate, el con
tratista de las obras .queda obligado a 
pr^ntar el Contrato de Trabajo que se. 
ordena eb el artículo 67 y siguientes de 
la Ley de 21 de noviembre de 1931, y a 
la observancia de la misma en relación 
con los obreros contratados.

Modelo de vroposición
Don   veemo de....\:, con domicilio

en la calle....-.., número...-..;, enterado y 
conforme con el proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones, para contratar las. 
obras de abastecimiento dé agua pota
ble de la ciudad de Sidi Ifni (Africa Oc

cidental Española), se obliga a realizar 
las mismas por la cantidad de pesetas 
.......................   ........ . (en letra).

Acompaño relaciones de jornales míni
mos y demás documentos que se exigen 
en el anuncio de concurso.

(Fecha y .firma del proponente.)
Sidi Ifni. 30 de octubre de 1948.— El 

Alcalde, Emilio Ramlz González.
1.895—0.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 
Premio Manuel Llorente

Con arreglo a Tos términos de la Fun
dación bénéfico-docente, constituida por 
Orden ministerial de 31 de diciembre 
de 1942, bajo el Patronato de la Real 
Academia/ Española, esta Corporación 
abre un concurso público de acuerdo con 

’ las condiciones siguientes:
Tema: «Canto patriótico al alcance de 

las inteligencias juvepiles». Se entenderá 
comprendida en este tema cualquier com
posición poética en que se ensalcen figu
ras representativas de la historia de Es
paña, hechos memorables o lugares famo
sos, virtudes características de nuestra 
estirpe o muestras relevantes de nuestra 
aportación a la cultura.

Como extensión aproximada dé los tra
bajos se señala un mínimo de cien ver
sos y un máximo de trescientos, con una 
tolerancia razonable cuando resulte justi
ficada por la'índole de la composición.

El* trabajo premiado se publicará a ex
pensas de la Fundación, y se repartirá 
gratuitamente entre los alumnos de las 
escuelas de Madrid, por expresa disposi
ción del fundador.
Eremi o:' 1.500 pesetas, 

os trabajos que aspiren al premio han 
de ser inéditos, compuestos por españo- 
lse o hispanoamericanos. %

Cada composición, que habrá de estar 
escrita a máquina, podrá ir suscrita por 
su autor, con indicación de su residencia. 
En los casos en que éste quiera conser
var el anónimo, remitirá el trabajo, se
ñalándole con un lema, acompañado de 
un sobre cerrado que contenga la firma 
del autor y lugar donde reside, i  por fue
ra lleve el lema y primer verso de la 
composición.
* El plazo de admisión de trabajos que
daré cerrado el día 31 de diciembre del 
año actual, a las diez de la noche.

La Secretaría de la Academia dará re
cibo de cada una de las composiciones 
que se presenten.

Los originales de todos los trabajos pre
sentados a este certamen quedarán en 
el archivo de la Corporación.

Los individuos de número de esta Real 
Academia no concurrirán a este certa
men.

Madrid, 11 de noviembre de 1948.—El 
Secretario, Julio Casares.

EXPLOTACION DE FERROCARRILES 
POR EL ESTADO

C o n c u r s o

Se anuncia concurso p^ra adjudicar la 
ejecución de las operaciones de trans
bordo en el empalme de Calahorra .(Lo
groño). con arreglo al pliego de condi
ciones que se encuentra a disposición de 
los interesados en las dficinas céntrales 
de esta Explotación (Carrera de San Je
rónimo. 35, principal, Madrid), en las de 
la Demarcación de Vitoria (General 
Alava, 1) y en las del Ferrocarril de Ca
lahorra a Arnedillo (Calahorra).

Las proposiciones se presentarán, du
rante el plazo dé un m es/a contar de la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL* DEL ESTADO, en sobre cerra
do y lacrado y ’ dirigido al señor Inge
niero Jefe Director.

Madrid,* 2 de noviembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe Director (ilegible). 

L884-MX

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

(Departamento Eléctrico)
La Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles abre concurso público para la 
adquisición de manguitos y soportes de 
madera de haya creosotados, con arreglo 
a los pliegos de condiciones, que pueden 
ser examinados en la Secretaría del De
partamento Eléctrico (San Cosme y San 
Damián, número 1, planta tercera, Ma
drid).

Las proposiciones se entregarán, bajo 
sobre cérrado y lacrado, en la citada Se
cretaría, antes de las once horas del dia 
9 de diciembre de 1948. y serán abiertos 
el mismo día,xa las doce horas, cuyo ac
to pueden presenciar los concursantes o 
sus representantes acreditados.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso, así como el pago del 
impuesto de derechos reales, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 8 de noviembre de 19 8̂.— El 
Jngeniero Jefe del Departamento Eléctri
co, A. Gibert.’

0.166—0.
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  

ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia fde accidente de tra

bajo, ocurrido el día 20 de marzo de 
194/7, fallec.ó en León la obrera Angela 
Flecha Alvares, natural de Oviedo )As- 
turias), hija de Pablo y de Domitila, do- 
micilada en Armunia (León), que tra
bajaba al servicio.de don Marino López.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 13 de mayo de 1948, 
falleció en Tiana (Barcelona) el obrero 
Ambrosio Carrasco Lorca, de veintiún 
años de edad, natural de Totana (Mur
cia), hijo de José y de Victoria, domici
liado en calle Mascaré, 4, Tana (Barce
lona), que trabajaba al servicio de Ci
priano Cruspaieia Rovira.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse,, acompañando 
los documentos que lo . acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 8 de noviembre de 1948.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

 BILBAO
Extraviado resguardo de depósito nece

sario número 3.975, de pesetas nominales 
5.000, en Amortizable, 4 por 100, emisión 
noviembre 1946 á nombre de «Constan
tino Zabala Arrigorriaga para responder 
del cargo de Corredor Marítimo y a diSr- 
posición de la Junta Sindical del Cole
gio de Corredores Marítimos»; si dentro 
del plazo de Un mes no se notifica al Es
tablecimiento reclamación de tercero, se 
expedirá duplicado según determinan los 
artículo^ 4.° y 42 del vigente Reglamento, 
quedando exento el Banco de toda res
ponsabilidad.

Bilbao, 3 de noviembre de 1948.—El Se
cretario, A. Bosque.

6.177—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PRECIOS
UNICOS (SEPU) 

La Junta gsnerar de accionistas de la 
Sociedad Española de Precios. Unicos 
(SEPU), a propuesta de su Consejo de 
Administración, ha acordado repartir, 
contra cupón número 6, un dividendo 

‘ de 9 por 100, equivalente a • pesetas 90 
p&fa las acciones de 1.000 pesetas nonfi-
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nales y pesetas 45 para las de 500 pese- 
tas, m u ios 8,68 pesetas y 4,34 pesetas, ¡ 
respectivam ente de Impuesto ae Utilida
des o sean pesetas 81,32 y 40,66 líquidas ¡ 
por acción. Tam bién acordó entregar a 
cada parte beneficiaría pesetas 78,37, de
duciendo pesetas 16,22 por Impuesto de 
U tilidad.s, o sean pesetas 62,15 liquidas 
por parte.

'El pago se efectuará a partir del día, 15 
del mes actual en las Cajas de la Socie
dad en sus locales de Madrid y Barce
lona, asi com o en el Banco Popular Es
pañol de estas dos plazas.
• Barcelona, 3 de noviem bre de 1948.—  
El Presidente, Jaime de Semir. *

6.219-P.

BERTOLA, S. A.

S u s c r ip c ió n   pú b l ic a  de m il  c ie n t o  v e in t e
a c c io n e s

Habiéndose acordado por la Junta gene
ral extraordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, aum entar el capital de la misma 
en 1.120.000 pesetas mediante la emisión 
de 1.120 acciones ordinarias al portador, 
de 1.000 pesetas cada una, numeradas co
rrelativamente del 3.001 al 4.120, ambas 
Inclusive, podrán suscribir acciones cuan
tas personas lo deseen, de acuerdo con 
lo dispuesto en' la ó/rden ministerial de 
28 de febrero de 1947.

A tal efecto se adm itirán peticiones de 
suscripción en el dom icilio social, calle 
Canto, números 5 y 7, Jerez de la Fron
tera. durante el plazo de quince dias há
biles y en las horas de oficina  a partir 
del dia 15 del corriente, pasado dicho 
plazo se cerrará la suscripción a reserva 
de los prorrateos y reducciones del apar
tado D. del artículo cuarto de la m encio
nada Orden de 28 de febrero de 1947.

Las demás condiciones de suscripción 
serán imnuestas al verificarse la misma. 
El Secretario.

907—P.

PROVEEDORA MEDICA, S. A,
Por acuerdo del Consejo de Adm inis

tración, *se abre suscripción pública para 
cubrir la emisión de 1.750 acciones, de 
1.000 pesetas nominales y a la par, del 
número 51 ai 1.800, ambos inclusive. *

Las condiciones de la emisión son las 
que determ inan el articulo cuarto de la 
Orden del M inisterio de Hacienda de 28 
de febrero de 1947, en sus apartados A, 
B y C.

La suscripción estará abierta por un

?ienodo de quince días a partir de la 
echa dé publicación del-presente anun

cio ven el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO y 1 en el de la provincia. Las sus
cripciones podrán hacerse en el dom ici
lio social de esta Sociedad, M aestro Vic
toria, 6, Madrid.

Si no quedara totalm ente cubierta la" 
presente emisión, en el plazo fijado, se 
seguirán adm itiendo solicitudes que se 
cumplimentarán por riguroso orden de 
petición. , ♦

Madrid, hoviem bre 1948.— E l Consejo 
de Adm inistración. 5

6.207— P.

A D M IN IS T R A C IÓ N  D E  J U S T IC IA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 

E IN STRU CCIO N

BARCELON A

E d icto

Don Luís de Paz Rodrigo, M agistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado . 
núm ero 2 de los de Barcelona.
Hago saber: Que en virtud de lo a cor

dado en los autos, de ju icio  ejecutivo se
guidos en d icho Juzgado a instancia de

4 '.

don José D om ingo Noguera contra don
Evaristo Pango Llamas-, ,se hace público 
por medu, dei presente que se ha prac
ticado el embargo de bienes de pertenen
cia de don Evaristo Bango, sin previo re- 

1 quenm iento de pago, por ignorarse el pa
radero de dicho deudor; y se cita de re
mate a don Evaristo Bango Llamas para 
que dentro del térm ino de nueve dias 
com parezca en los autos y se oponga a 
la ejecucidh si le conviniere, prevenido 
que el expresado Juzgado se halla insta- 

' lacjo en el primer patio del piso ba jo del 
cuerpo de la derecha del Palacip de - Jus
ticia, sito en el salón de V íctor Pradera.

Barcelona, 5 de noviembre de 1948.—El 
J.uéz de Primera Instancia, Luis de Paz.—
El Secretario, M artín Escalza.

6.185—A. J.

SALAM ANCA
Don Julio Ortega San Rom án, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción de Sa- ‘ 
lamanca y su partido.
Hago saber: Que a instancia de doña 

Rom ana Calderón Nogal, vecina de Sa
lam anca, se tramita en este Juzgado ex
pediente para declarar el fallecim iento 
de don Pedro Castro Moran, natural de 
San Andrés de las Fuentes (León),' don
de nació en 5 de agosto de 1896, h ijo  le
gítim o de M arcelino y de M aría de los 
Dolores, casado con la peticionaria' y ve
cino de esta ciudad, de la aue desapare
ció el 4 de m ayo de 1927, s.n que deáife 
entonces se haya vuelto a tener noticia 
de su paradero.

Lo que se hace saber *y se interesa a 
la persona que conozca su paradero lo 
com unique a este Juzgado. <

D ado en Salam anca a 13 de 'octubre de 
1948.— El Juez, Julio Ortega San Rom án.
El Secretario (ilegible).

2,469—O. , 1*' 15-11-948

GAN D IA
D on Vicente Ibáñez G arcía, Juez de 

Prim era Instancia de la ciudad de 
G andía y su partido,
Hago saber: Que por proveído de hoy, 

dictado en la cuarta pieza de la quiebra 
de nerederos de Enrique Ferri Gregori, 
se ha fijado el térm ino de diez días para 
que los acreedores de , dicho quebrado 
presenten, a los Síndicos de la quiebra, 
los títulos justificativos de sus créditos, 
acom pañados de copias literales de los 
mismos, a los efectos del artículo 1.102 
del antiguo Código de Com ercio, y se
ñalado para que tenga lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado la Junta de 
exam en y reconocim iento de aquéllos 
ei dia veintisiete de noviem bre próxim o 
y doce horas.

D ado en Gandía a veintisiete d é  -octu
bre de mil n ovecien tos  cuarenta y ocho.
El Juez dé Prim era Instancia, V icente 
Ibáñez G arcía.—El Secretario (ilegible). 

6.181—A, J.

 TO LO S A
D on José Trujillo Peña, Juez de Primera 

Instancia de esta villa de Tolosa y su 
partido. •

Por el presente edicto, y en virtud de lo 
dispuesto en providencia del día de hoy, 
dictada en los autos de abintestato pro
m ovidos de oficio  por la muerte sin testar 
de doña Felisa Arrieta Aseguinolasa, ex
pido el presente edicto por el cual y por 
segunda, vez se llama a los que se crean con 
derecho1 a heredarla, para que com parez
can ante este Juzgado a  deducirlo en el 
térm ino de veinte diaé, haciéndose saber 
igualmente que no Lia com parecido ningu
na, persona a reclam ar ‘la herencia al pri
mer llam am iento hecho.

Dado en Tolosa a 10 de noviembre de 
1948.—El Juez de Primera Instancia, José 
Trujillo .Peña.--‘El Secretario (ilegible).
‘ 2.480—A. J.

LALIN
El Juez de Primera Instancia accidental

del partido de Lalín.
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen autos sobre declaración de falleci
m iento de Ram ón Sánchez Souto, casado, 
h ijo de José y d e ’Jenara, natural de G re- 
sande (Lalín) y vecino de Cortegada (Si- 
lleda), p or  haberse ausentado del país en 
el año de mil novecientos veinticuatro, 
sin que se hubieran vuelto a tener noti
cias de él. Se instó el expediente por su 
esposa, Carmen Otero Ojea.

Y. para su publicación en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO, por dos veces, 
y con el interválo de quince días, en cum
plim iento de lo establecido en el artícu
lo  2.042 de la Ley de Enjuiciam iento 
civil, expido el presente en Lalín a cinco 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
y .o ch o .—El J.uez (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

ri. 5.940—'A. J. y 2.a 15-11-948

SANTA CRUZ DE TEN ERIFE
En los -autos declarativos de m ayor 

cuantía, ' prom ovidos por el Procurador 
don Juan Vicente M andilio Tejera, a

, nom bre de don H eliodoro Rodríguez Ló
pez, contra las personas de que luego se 
hará mención, sobre que se declare haber 
lugar a la disolución de la Com unidad 
existente, sobre la casa número J.9 de la 
call& de Eduardo Cobián, antes, de la M a
rina? y la im posibilidad de proceder a su 
división material o adjudicación  a uno 
de los copropietarios y otras declaracio
nes, se dictaron lás siguientes:

Providencia del Juez accidental, señor 
Yanes Perdigón. Santa Cruz de T enerife, 
a trece de octubre de mi) novecientos cua
renta y  ocho.— Por presentado el anterior 
escrita con los docum entos y copias sim
ples que se acom pañan; en cuanto a lo  
principal, se tiene por acreditada la re
presentación del Procurador don Juan 
Vicente, M andíllo Tejera, a nom bre de 
don H eliodoro Rodríguez López, maydr 
d e  edad, casado, propietario y vecino de 
esta capital entendiéndose' con  dicho Pro
curador las sucesivas. diligencias en el 
m odo y form a q u e 'p rev ien e  la Ley; se 
adm ite cuanto ha lugar en derecho la  
dem anda que se promueve, la que se sus
tanciará por los trámites del ju icio  o rd i
naria declarativo de mayor cuantía, y de 
la misma se confiere traslado a los de
m andados don José E. M anping, don Fe* 
derico y doña Luisa de Tolosa y Casa- 
lón, don José de Tolosa. y G arcía, don  
Ignacio Villalba y Alcázar, doña M aría 
Amalia, doña María del Carmen, doña 
M aría Luisa, doña M aría de les Angeles 
y don Ignacio Pintado Martín, doña An
geles M artín Peralta *y don Lorenzo Be- 
tancourt y Suárez, cuyas circunstancias 
personales y paraderos le son ignorados 
por la parte dem andante, pero si apare* 
ce con derechos inscritps en el Registro- 
de la Propiedad de este partido, sobre la 
casa nítm. 19* de la calle, de Eduardo C ó- 
bián, antes de la M arina, de esta capital, 
excepción hecha del entresuelo a la iz
quierda entrando, o contra los que resul
tan ser Sus herederos, caso de haber fa 
llecido, y contra tam bién todas las de-, 
más personas inciertas que tengan dere
chos sobre dicho inmueble, a todos- los 
cuales se emplazará en form a para que 
dentrob del término de nueve días, im pro
rrogables, com parezcan en los autos, per
sonándose . en form a: practicándose el
emplazamiento de dichos dem andados, 
m ediante ignorarse el paradero de las 
mismos, por m edio de edictos, que se fi
jarán  en los sitios oúblicos de costum
bre de esta localidad e Insertarán en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta m'bvincia, acom oañados estos 
últimos con las correspondientes comu
nicaciones; por 1° ' r -' 'etn al otrosí
de dicho escrito, no ha lugar por ahora, 
a la devolución del poder presentado-; y 
por lo qué hace relación al segundo otro
sí, se tiene por h e c h a . la m anifestación
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que se contiene—Proveído y firmado por 
S 3., doy le.—J. Vanes Perdigón. -Ante, 
mi.—Manuel de la Cueva. -Rubricados.

Providencia dJ  Juez accidental señor 
Yanes Perdigón. Santa Cruz de' Teneri
fe, a seis de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y ocño.'-:El anterior escrito 
con el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y el de esta provincia, únanse a los 
autos de su referencia; visto el articu
lo 528 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
hágase un s.gur.do llamamiento en igual 
forma que el anterior a los demandados 
don J'osé E. Manning, don Federico y do
ña .Luisa de Tolosa y Casalon, don José 
de Tolosa y García, don, Ignacio Villalba 
y Alcázar, doña María Amalia, doña Ma
ría del Carmen, doña María Luisa, doña 
María de los.Ang.les y don Ignacio Pin
tado Martín, doña Angeles Martín Peral

t a  y don Lorenzo Befcancort y Suarezi 
cuyas circunstancias personales y para
deros' le son ignorados por la parte de
mandante, pero si aparece con derechos 
inscritos en el Registro de la Propiedad 
de este partido, sobré la casa núm 19 de 
la calle de Eduardo Cobián, antes de la 
M?;ina, de esta capital, excepción hecha 
del entresuelo-a la izquierda entrando y 
íos que resulten ser sus hered ŝ, caso 
de haber fallecido, y también das las
demás personas inciertas que tengan de
fecho sobre dicho inmueble, señalándo
seles para que comparezcan en estos au
tos en el término de cinco días.-Proveí
do y / firmado por S. S. doy fe —J. Yanés 
Perdigón—Ante mi.—Manuel de la Cue
va.—Rubricados.

Y mediante ignorarse el paradero de 
los dichos demandados a los que resulten 
ser sus herederos, caso de haber fallecido,

I y las personas inciertas que tengan de
recho sobre el inmueble de referencia, 
según se afirma por la parte actora. se 
íes nace el emplazamiento dispuesto por 
medio de la presente cédula que se fijará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
e insertarán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta, provincia, 
parándoles el mismo perjuicio que haya 
lugar en derecho, si no comparecieren en 
los citados autos, dentro del término de 
einco dias. haciéndose constar que la 
cuantía del juicio se ha fijado en ciento 
veinticinco mil pesetas.

Dado en Santa Óruz de Tenerife, a seis 
de noviembre* de mil novecientos cuaren
ta y ocho -E l Secretario Judicial, Manuel 
de la Cueva.

2.490—A. J
M O Y A

Don Francisco Javier Badía y Gutiérrez 
de Caviedes Juez de Primera Instan
cia de pste partido' >
Hace „publico- Que en el Juzgado de 

SU cargo se inició expediente de declara
ción de ausencia de Tosé Riveiro Vilano- 
va. tuvo último domicilio fué en Beluv, 
parroquia de Bealo, término de B.oíro. y 
el que se ausentó para América hace 
más de quince años, promovido por Au
relia. Escuria López.' ,

Y ar los efectos .¿revenidos en el articu
lo 2 038 de la Ley Procesal, se publica 
este edicto por dos veces en Intervalo de 
qu rice días.

Nova. 2 de septiembre de 1948. — EU 
Juez Francisco J Badia.— El Secretario.
J O 'rcia Carballo 

6.947—A. J. y 2.» 15-11-948
VIVERO,

El Juez de Primera instancia de Vivero
(Lugo»,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
ausencia l^a) de Elias Abad García, na
tura! v vecino que fué de Su moas, ayun
tamiento de Jove, casado con Emilia 
Bermúdez Lambías y que se ausentó Para 
América en el año >934. sin que dfsde el 
año >940 se ha van tenido noticias suvas.

Vivero. 9 de febrero de 1948 -El Juez 
(ilegible) -E l Secretarlo accidental. Ra
món Pérez Sindlp. . s-

6.970— A. J. f  2L* 16-11-948

m a -Rq u in a
j E d i c t o  * #

f El Juzgado de m inera Instancia de 
i Marqjjuiu a efectos legales., anuncia la 
' incoación de expediente sobre la decla

ración Je fallecimiento de don Franeis- 
co Epalza Orue, vecino que fue de Le- 
quemo, a .instancia de su mja dona Clo
tilde Epalza Arambcitn, el cual na des
ala micU de su domicilio haq£ unce 
años, sin que desde dicha fecna se naya 
tenido noticia alguna del mismo 

Marquida, 8 de octubre dé iy48. -El 
Juez de Primera Instancia, (ilegible».—El 
Secretario (ilegible).

5.968—A J. y 2.a 15-11-948
SAN CRISTOBAL DE LA ■ LAGUNA

Don Tomás Izquierdo Barrios, Juez mu
nicipal en funciones de Primera Ins
tancia de esta ciudad y su partido 
Por el presenta se anuncia que en este 

Juzgado se incoa espediente sobre de
claración,. de fallecim ento de con José 
María Benítez Toledo, de cincuenta y 
un años de edad, natural de Garachieo. 
vecino que fue de Santa Cruz de Tene
rife, donde tuvo su ultimo dom.c lio, de 
donde se ausentó en el mes de abr 1 de 
mil novecien'os treinta y seis, sin que 
se hayan tenido not.cias del mismo, cuyo 
expediente se .ncoa a instancia del ¡lus- 
trisimo señor Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Sa-nta Cruz de Tenerife.

Lo que se pone en conoc miento del 
público en general y dei propio intere
sado.

Dado en San Cristóbal de la Laguna 
a vemi.uno de octubre de m;J novecien
tos cuarenta y ocho.—El Juez de Primera 
Instancia, acc dental. Tomás Izquierdo 
El Secretario judicial, P. H.. Lorenzo Gar
cía González.

2.366—A. J. y 2.a 15-11-948

J U Z G A D O S  D E  PA Z
JERTE (CACERES)

Como albaceas testamenmnos del ve
cino que fué dé esta villa Eladio Anto
nio Cobos, y por uesconocer paiauero 
de su hijp Añ.ceto Antonio Simón, se 
pubiíc# este .segundo y último anuncio* 
por término de dos meses con el fin de 
que comparezca dicho individuo en esta 
localidad y domlciüo de los que suscri-* 
ben para hacerse cargo de la herencia 
que le pueda corresponder 

Jerte, 8 de noviembre de 1948.—Domin
go Rico, Angel Gallego. —Visto bueno, el 
Juez de Pá'z, Aniceto Bugas.

6.188—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
B a jo  a p er c ib im ie n to  de ser d ec la ra d os  re -  

b eld es  y d e in cu rrir  en  las d em á s res
p o n s a b ilid a d e s  Legales de no p res en ta r se  

¡ lo3  p rocesa d os q u e a co n tin u a c ió n  se e x 
p resa n  én  el p la zo  , q u e  se  les  fija , a 
co n ta r  d esd e el día de la p u b lica c ió n  dei 
a n u n c io  en  e s te  p er ió d ico  o fic ia l y  a n te  
el Juzgado, o T rib u n a l , q u e  se seña la , se  
le s  cita , llam a y em p la za , en ca rg á n d o se  
a tod a s las A u to r id a d es  o  A g en tes  de la 
P olicía  Ju dicia l p ro ced a n  a la b u sca , ca p 
tu ra  y co n d u cc ió n  de a q u éllo s , p o n ié n 
d olas a d isp os ic ión  de d ich o  J u ez  o  T ri
b u n a l . co n  a rreg lo  a los a r tic u lo s  corres- 

>p d n a ie n te s  de la L ey  de Enjuiciamiento 
Criminal, ■.*

J u z g a d o s  C iv i l e s

8.Q.49
DIEGO POLVChwoA, A g . u s t í n ;  de 

veintisiete años, vecino de Madrid, Ato* 
cha 90; procesado en sumario 239 de 
1948, por estafa; comparecerá en térmi
no de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 de Madrid., para In
gresar en prisión. . .r

. 6.217.
8.050 ,

GARCIA MORENO. Diego; vecino de 
Madrid. Mandes. 50. procesado en suma
rio 278 de 1948, por hurto; comparecerá 
en término de diez dias ante el Juzgado

de Instrucción numero 3 de Madrid para 
;ngrvsy.r en pns-ón.

6.218.
8.051

PALACIOS GO.vx ,, Francisco; natu
ral de Jerez ue la F; uniera, hijo de Lui
sa. de veint.cinco años, *c¿isado, jornale
ro, vecino de Madrid, paseo de las Aca
cias, 141; procesado en sumario 2-0 de 
I9a8. por abandono de iam.iia; compare
cerá en term.no de d:cz dias ante el Juz
gado .de Insi! ucc ón numero 3 de Madrid 
para ingresar en prisión.

6.219.
, 8.052

PEREZ PÍLA Ri,,i. Alfonso; natural y 
vet.no de Madrid. Meú odia Ch.ca, 10, 
h.jo de Alionso y Carmen, de u.ec.seis 
años, soltero, albañil, procesado 'en su
mar.o. 163 de 1948 . por hurto, comparece
rá en term.no cíe diez días ante el Juz
gado de Instrucción numero 3 de Madrid 
para ingresar en pT.sión. >

, 6.220.
8 053

MARTIN G A R v. ., Lorenzo; natural 
de Horcajuelo Bravo > Avila), hijo de Je
sús y Pía, ae c.licúenla y dos años, ca
sado, jornalero, vecino de Brúñete, ca
lle de las Cárdenas, '1. procesado en cau
sa 181 de 1947 . por estafa; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción numero 2 de Madrid para 
.ngrusar en prisión.6 .221.

8.054
CABALLERO B K .w^ñ O, Tomás; natu

ral de Chinchón (Madrid), soltero. Jorna
lero, de -veintiséis años, .hijo de, Hilario 
y Felipa, vec.no de Madrid, Nuncio, 7; 
procesado en causa 171 de 1944. por es
tafa; . compáreoerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nu
mero 4 de Madrid para ingresar en pri
sión.6/222.

8.055
HERAS A ISA, PaUi.no de las; de trein

ta y nueve años, hijo de Meiclior y An
tonia, natural y vecino de Madrid. San
to lom e, 2, soltero, comisionista, proce
sado en sumario 486 de 1932, por robo; 
comparecerá en tdrrn.no de diez dias an
te el Juzgado de Instrucción numero 3 
de Madrid para ingresar en prisión.

6v^7.
8.056

•RODRIGUEZ Gw.,¿.\LEZ, R u p e r t o  
Juan, natural de Toledo,'h ijo ’ de Celes
tino y Mana, de cincuenta y dos años, 
viudo, ágeme de seguros, vecino de Mar 
dnd, Hartzenbusch, 7; procesado en su
mario 16 de 1943. por estafa; comparece
rá; en término de diez dias arvte ei Juz
gado de Instrucción número 3 de Madrid 
para ingresar en pris.ón.
- 6.228.

8.057
ACOSTA CONCu^.nRTA, Antonio; na

tural de San Fernando* (Cádiz), hijo de 
Manuel y Juana, de veintiocho años, sol
tero; procesado en sumario 176 de 1948, 
por hurto; comparecerá en término de 
d.ez días ante el Juzgado de Instrucción 
numero 3 (te Madrid para ingresar en 
prisión.

6.229.
8.058.

RAMIREZ PARaa. José; natural de 
Ríotinto, hijo de Manuel y ¿Rosario.-de 
tre.nta años, casado, camarero, vecino de 
Madrid, León, 23; procesado en sumario 
324 de 1944, por abandono de familia; 
edmpareoerá en término de diez t|ias an“ 
te el Juzgado de Instrucción número 3 
ae . drid 0ara ingresar ¿n prisión.

6.230.
8059

CHAVES CORRAL, Ricardo; natural 
de La ^Montaña (Torrclaguna) y vecino 
de Elche, soltero, obrero, de veintiséis 
años, hijo de Miguel y de Lucía: proce
sado en causa ‘24 de 1945 por estafas; 
comparecer, en término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción dé Liria* 
para constituirse en prisión.—6.207.
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  8.060
MONTOYA CAA C HO, Eduardo; de

dieciocho uños. naiutal de üiense, gua
no ambulante, 'soltero, cestero, rujo de 
-Gabriel y de Remedios, sin instrucción. y

VAZQUEZ REDONDO, I s i d o r o ;  de 
tremía y cinco anos, natural de Teruel, 
vecino de Lugo, barrio Albeiros, casado 
con Julia Jimonez. lujo de Ramón y de 
Filomena, cestero, procesados en sumario 
44 de 1U48 por hurto de caballerías, com- 
parec.nan en termino de. diez días ante 
el Juzgado de Instrucción ae Lalin, para 
constituirse en prisión -6.208.

8 0 61
LOZANO CABALLERO, Jesús; de die

cisiete años, hijo de José y 'de  Rafaela,' 
natural y vecino de Pueblonuevo del Te
rrible, con domicilio últimamente tn la 
calle Urgente, conocido por el apodo del 

, «Chinche»; procesado en sumario 146 de 
1947, por robo, comparecerá en el plazo 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Llerena, para constituirse en pri
sión.— 8.209. *

8.062
JIMENEZ REBOLLO. José; d,e cincuen

ta y un años, viudo, vecino de Villagarcia 
de la Torre, en la calle Barrio; procesa
do en sumario 123 de 1947. por robo y 
daños; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Llerena. para constituirse* en prisión.— 
6.210.

8 063
FRANCO TAMARIX. M a r c e l i n o ;  de

cuarenta años, hijo de Salvador y de Con
cepción, cantero, soltero, natural y domi
ciliado en Madrid, calle de S&q Isidro. 5; 
encartado en el expediente de peligrosi
dad núm. 59 de 1948: comparecírá ante 
este Juzgado Especial núm. 1 de Madrid, 
para aplicación de la Ley de Vagos y Ma
leantes. sito en la calle del General Cas
taños, núm 1. con el fin de constituirse 
en prisión.—6.211.

8 064
SANCHEZ TRIGOSO. Manuel; natural 

de Trujillo (Cácehes), de veinticuatro 
años, soltero vecino de Madrid, en* la 
calle del General Castaños 4; procesado 
en sumario 264 de 1948, por estafa; com
parecerá en término de diez dias ante d  
Juzgado dé Instrucción núm 3 de Madrid, 
Secretaria de don Pedro Pérez Alonso, 
con d  fin de constituirse en , prisión.— 
6.2M.

8.065
LLUCH PASCUAL. Francisco; de vein

ticinco años hijo de Domingo y de Rosa, 
soltero, campesino, natural de Mahqn y. 
vecino de Palma; procesado en sumario 
49 de 1947 sobre-hurto: comparecerá en 
el término dé treinta días, ante el Juzga
do de Instrucción de Manaeor, para cons
tituirse en prisión—6.213 y 6.214.

8.066
MARTINEZ RUlZ. Segundo; de cua

renta y cuatro años, casado, natural de 
Ranera de Tobalina (Burgos), vecino de 
Madrid, en la calle de Villamú, 8, bajo, 
hijo de Felipe y tde Felicitas, casado, nhó- 
fer, procesado en sumario.49 de l936Fpoy 
lesiones y daños; comparecerá en térmiijp 

'd i diez días ante el Juzgado de Instmo
ción núm 3 de Madrid, Secretaría ,de don 
Fedrp Pérez Alonso, a fin de constituirse 
en prisión.—6.215.

> / 8.067
BAYO CATALAN, Carmen: natural y 

vécina de Madrid, en Ja calle de Sainz de 
Baranda, 27 hija de José y de María. da 
treinta y ocho años, viuda, sus labores;

' .procesada en sumario 56 de 1946. por hur
to;/ comparecerá en término de diez dias 
antfr el Juzgado de instrucción núm 3, 
Secretaria ae don Pedro Pérez Alonso, 
con el fin de ser reducida a prisi6n.7--6.2i6.

8.068
LOPEZ SERRANO Antonio; natural 

de Murcia, casado;, jornalera, de veinti
nueve años, hijo de Diego y de Dplores. 
domiciliado Ultim am ente en Murcia,^ Alju* 
cer en el canuno del Badén; procesado 

causa número 133 de 1943 por el delito 
falsedad; comparecerá en el término

diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
numero 2 de Murcia, para ser reducido a 
prisión.—6.231.

8069
JIMENEZ PEREZ, Teresa; natural de 

Murcia, casada; sus labores, de veintiséis 
años, hija de Jesús y de Isabel, domiciliada 
últimamente en Murcia, en Aljucer, proce. 
sada en causa número 133 de 1943 por el 
delito de falsedad; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el* Juzgado de 
Instrucción numero 2 de'Murcia, para ser 
reducida a prisión.—6 232.

8.070
G ARplA SANCHEZ, José; natural de 

Macirid. hijo de José y de Jacinta, de 
treinta y seis años, soltero, electricista, 
domiciliado últimamente en la travesía de 
Cabestreros. 3, oroeesado en causa nú
mero 218 de 1943 por tenencia ilicita de 
armas; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 3*<ie Madrid, para ser reducido a 
prisión.—6.233.

* 8071
GOMEZ TRERA. María; domiciliada 

últimamente en la calle de Castilla, 16; 
procesada en causa número 245 de 1943 
por el delito de hurto: comparecerá en el 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 3 de Madrid, para ser 
reducida a prisión.--6 234. *

8.072
REDON KAISER, fcmilio; procesado en 

causa número 149 de 1946, por el delito de 
estafa; comparecerá eñ el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
numero 3 de Madrid para ser reducido a 
prisión—6235.

*8.073
ROMERO ALONSO Antonio José; do

miciliado últimamente en la calle Martín 
de los Herbs. 27; procesado en causa nú
mero 176 de 1945 por el delito de robo: 
comparecerá en el término de efiez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de Madrid, para ser reducido a prisión.

6.236.
8074

FUSTER PAÑI AGUA Manuel; de cua
renta y un años, casado, Industrial, do
miciliado en Gandía (Valencia), calle de 
Gómez Ferrer, 8; procesado en causa- nú
mero 237 de 1948 por el delito de estafa; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núrhero 3 
de Madrid para ser reducido a prisión.

6.237.
8075

SANTOS LARIOS. Bernabé; de treinta 
y dos artos, casado, mecánico, hijo de José 
y de María, natural de Madrid, domicilia
do en la calle del Marqués dé Urquijo. 31, 
primero centro: • procesado en causa nú
mero 104 de 1948 por el delito de robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de Madrid, para ser reducido a prisión-

6.238.
8.076

LOPEZ LAUREL. Antonio; domiciliado 
en Murcia, plaza $e San Antonio. 12: pro
cesado en causa número 1*28 de 1948 por 
el delitó de estafa; comparecerá en ^  
término de diez días anfe él Juzgado de 
Instrucción número 2 d* Murcia, para ser 
reducido a prisión —=6 239.

8.077
FRANCO ROIJES, Luis; natural de 

Cartagena, solterp. de dieciséis años, hijo- 
de José y de Concepción, domiciliado úl
timamente en Cartagena. Cuevas.de' Ata- 
lava: procesado en causa número 103 de 
1948 por el delito de hurto; comparecerá 
ep el término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 1 de Murcia, 
para ser reducido a prisión.—6.24ÍK

E D I C T O S
JtTZOADOC C IV IL *»

8.078
Angel Muñoz Ri\nero, de veinte años, 

soltero, hijo de Alberto y de Jesusa, na
tural de Baños de Ebro (Alava) y domi
ciliado últimamente en Madrid en U  Cá

lle Silva, 37, como huésped, y en Hor
taieza. 49, segundo, y el cual es empleado 
del «Anuario Legislativo de Hacienda» y 
también vivió en Santa Clara, 10; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Colmenar 
Viejo con el fin de llevar a efecto la 
práctica de una diligencia en sumario 
que se tramita en el mismo bajo el nú
mero 97 de ,1947, por usurpación de atri
buciones y tentativa de estafa.

Colmenar Viejo. 27 de agosto de 1948.—* 
El Secretario (ilegible).-—6.054.

8.079
Don Basilio Oroaco Trevifio. Juez comar

cal en funciones de Juez de Instrucióa 
de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

sel numero 61 del año actual, se instruye 
sumario, por hurto de una muía castaña 
oscura, de seis a siete años edad, alzada 
un dedo sobre la marca,N herrada dtf las 
manos con un hierro en el hocico que 
representa un áncora marina y una R, y 
un 'burro capón de nueve años, menos 
de la marca con igual hierro en el hocico 
que el anterior, cuyo hecho s^ realizó en 
la madrugada del día 6 al 7 del actual 
cuando pastaban en la finca «Bonilla» 
del término municipal de Santa Cruz de 
los Cáñamos, y siendo dichos semovientes 
propiedad de don Andrés Revuelta, en 
el que he acordado interesar de todas las 
Autoridades v de sus Agentes la deten
ción de los autores del hecho, asi como 
de las personas en cuyo poder se en
cuentren los semovientes citados si no 
acreditan su legitima adquisición, ponien
do unós y otras a disposición de este Juz
gado.

Y con el fin de que lo acordado tenga
lugar, se expide el presente. .•

Dado en Infantes a 12 de agosto do 
1943 —El Juez de Instrucción, Basillp 
Orozco Tmvlño.—El Secretario, F. H. (ile
gible).—6.12L £

8.030
GARCIA LEON, Antonio; natural de 

Sevilla, de sesenta años, casado, domici
liado últimamente en la calle de Ventu
ra de la Vega, 11: procesado en causa 

. 233 de 1948 por lesiones: comparecerá, en 
el plazo de cinco días, ante el Juzgado 
de Instrucción número 2, Secretaría del 
señor Yáñez (M.rdrid) para ser recono- 
ctdd por los Médicos forenses.—5.708.

*  8.081 
Don José Manuel Guerrero Ferrer, Jupi 

comarcal en funciones de Juez de 1HS* 
truccion de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y empla

za al penado Miguel Salvador Azor, do 
sesenta y cuatro años de edad, hijo do 
Pedro y de Isabel, natural de Collar y 
veemo de Cortes, de estado casado y pro
fesión jornalero, para que en término de 
diez dias, contados desde la inserción del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL» 
ESTADO y en el de la provincia, com
parezca ante este Juzgado al objeto de 
serle notificada la sentencia dictada por 
la Audiencia de esta provincia en el su
mario número 18 de 1941, seguida contra 
el mismo por robo, y por «la que fué con
denado a cuatro meses y un día de 
arresto mayor y al pago ’de la indemniza
ción de seiscientas ochenta y cinco pe
setas al perjudicado, previniéndole quo 
caso de. no comparecer le parará el per
juicio que hubieré lugar en derecho. Por 
tenerlo así acordado en cumplimiento a 
carta-orden de * la Superioridad dima
nante del referido sumario.

Huéscar, 4 dé agosto de'. 1948-—El Juea 
comarcal, José Manuel Guerrero.—El Se
cretario, Fulgencio Navarra—6.109.

8.082
Antonio Santiago Cortes,, domiciliado 

últimamente en Lorca, calle del Barran- 
quete, núm.r 40, hoy ausente y en para
dero ignorado, comparecía .en término ^  
de diez días ante el Juzgado de ihstruc- 
ción de Huércal-Overa, para ser oído en 
ti turnarlo qut «a tu conUa s* ligue coa
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el número 31 de este año, por estafa a 
Éalvador Antón Moñinos, vecino de San 
Juan de Alicante, apercibiéndole que si 
no comparece sin calisa legitima, que de
berá justificar, la orden de comparecen
cia se convertirá en orden de detención. 
*.110.

8083
Pon Basilio Orozco Treviño, Juez comar

cal en funciones de Juez de Instrucción 
de este partido.'
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número 66 del año actual, se Instruye 
sumario, por. hurto de un burro, capara 
negra, de ^quince años, de talla y oreja 
grande, capón, con hierro en el hocico 
letra F, herrado de las cuatro extremi
dades y propiedad del Excmp. Sr. Duque 
de Sari Fernando, cuyo heciio se realizó 
en la noche del 22 al 23 del actual cuan-» 
do pastaba en el sitio conocido por Tor- 
tillo, término municipal de Fuenllana, • en 
el que he acordado interesar de todas las 
Autoridades V de sus Agentes, la deten- ■ 
ción de los autores del hecho asi.como de 
las personas en cuyo pod°r se encuentre 
dicho semoviente si no acreditan su le
gítima adquisición, poniendo unos y 
otras a disposición de este Juzgado.

con el fin de que lo acordado tenga 
lugar, se expide, el presente. (

Dado en Infantes a 27 de agosto de 
J949—El Juez de instrucción, Basilio 
Ore zoo.—El Secretario, P. H. (ilegible). 

6117. *
8.084

En virtud de lo ordenado por el señor 
fuez de Instrucción número once, en cum
plimiento a ejecutoria de la causa núm.-22 
fe 1944, por estafa, se requiere por me
llo del presente al condenado Angel Gar
da Cuadrado, para que dentro del tér- 
nino de cinco d(as haga efectiva a lá per- 
udíeada, Ana González Vicente, con do
micilio en la calle del Rollo, 2, la suma 
ie 300 pesetas, a cuyo pago fué condéna
lo en concepto de indemnización en sen- 
encia de 17 de noviembre de 1945, balo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
tarará el perjuicio a que hubiere lugar.
. Madrid, 29 de julio tde 1948.—‘El Secre- 
ario (ilegible).—6.30f>.

8.085 t
En virtud de lo ordenado por el señor 

uez de'Instrución número once de los d.e 
sta capital, en cumplimiento a ejecutó
la dimanante de la causa 2 de 1946, por 
stafa, contra José Maruenda Alvarez, cu-
0 actual domicilio o paradero ignora, 
e requiere por medio del presente a- 
,icho condenado, para que en el término 
e quinto día abone al perjudicado, don 
lafael Sánchez' Pérez, en concepto de in- 
emnización, la suma de 4-34,50 pesetas, a 
ue fué condenado en sentencia de 15 de 
iciembre de 1947,  ̂bajo apercibimiento de 
ue si no lo verifica le parará el perjuicio 
.que hubiere lugar.
Madrid, 27 de julio de 1948.—El Secré- 

m o  ¿ilegible).—6.308. >
8.086 í

En virtud de providencia dictada en el 
ía de hoy por el señor Juez ¿fe Primera 
istancia e Instrución número 13 de. esta, 
ipital, en sumario por estafa, bajo el 
Cunero 198 de 1948, se cita a Flora Mar- 
.nez Rodríguez, de la que,se ignoran sus’ 
emás circunstancias, y que vivía en la 
tile del, Oso, 25, bajo, y se dedicaba al 
egocio de compraventa, para que com- 
arezca en la Sala. Audiencia, sita en la 
lile del General Castaños, num. 1, den- 
*0 del término de cinco días, con objeto 
e recibirle declaración como inculpada
1 el sumario de referencia, seguido $ 
estancia de don ,Emilio Palomar García, 
ajo apercibimiento de • ser declarado in- 
arso en la multa de 5 a 50 pesetas con 
lio &e le conñxina sin perjuicio de adop

tarse otras determinaciones a nn de. obli-
! garle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid, 29 de julio de 1 9 4 8 .El Secre
tario, P. S. i ilegible).—V.° B.°, el Juez 
Instructor (ilegible).—6.317,

8.087
En virtud de providencia dictada en el 

dia de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción núm. 13 de esta 
capital, en sumario por abandono de fa
milia, bajo el número 418 de 1947, se cita 
a Andrés Pardo Juan, de cuarenta y un 
años, albañil, hijo de Floréntino y de Ger_ 
trudis, natural de Argisal* (Huesca) y que 
estuvo domiciliado- en la calle de Solana 
de Aiucha, núm. 2, bajo, para que com
parezca en la Sala Audiencia, sita en la 
•calle del General Castaños, núm. 1,' den
tro del término de cinco días, con objeto 
de recibirle declaración como inculpado 
en el sumario seguido en. virtud de de
nuncia de su esposa, Rosario González 
Alonso, por abandono de familia, bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 5 a 50 pesetas con qUe se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinacones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia.

Madric?, 17 de julio de 1948.—El Secre
tario, P. S. (flegble).—V.° B.°, el Juez Ins
tructor (ilegible).—6.319.

8.088 ’
En virtüd de providencia dictada por el 

señor Juez de Instrucción número quince 
de Madrid, en la ejecutoria de causa por 
robo seguida con el número 67 de 1946, 
contra Carlos Guilién Sánchez, Fernando 
Muñoz López y Jesús García Blázquez, se 
hace saber a don Antonio Ruiz Vázquez, 
que vivió en la calle de Velázquez, 59, ba
jo  izquierda, que la Audiencia de esta ca
pital, en sentencia de 4 de agosto de 1947, 
condenó a dichos procesados a tres, años 
de presidio menor, por robo, y a dos me
ses de 'arresto mayor por asociación ilíci
ta, concediéndose al señor García Bláz
quez la indemnización de cien pesetas, 
haciéndole saber que quedan definitiva
mente en su poder los efectos que obran 
eñ su ppdér.

Madrid, 31 de agosto de Í948.— El Juez 
(ilegible).—El Secretario,-P. H., Angel Ca_ 
nales.—6.334-. :

8.089
* En méritos de lo acordado en el día de 

la fecha en la causa 13 de 1^48, por el de
lito de evasión del Depósito Municipal de 
esta villa, de Concepción Sanz Guardia, 
por la presente se cita en legal forma á la 
testigo Josefa Cornelias Clasñlas, a fin de 
que dentro del plazo de cinco días com
parezca ante la Audiencia de este Juz
gado, á los efectos de prestar declaración 
en la expresada causa, bajo apercibimien
to 'qu e  de no verificarlo le pararán los 
perjuicio a que en derecho haya lugar.

Puigcerdá, 10 de agosto de 1948.—El Se
cretario (ilegible).—6.332.

8.090
Don Miguel Castro Merello, Juez Muni

cipal sustituto de esta ciudad, en funj 
ciones del de Instrucción de la , misma 
y su partido.
Por el presente edicto y en el sumarip 

que en este Juzgado se sigue con el nú
mero 152 de 1948, por intervención de 
propaganda ilícita en la Prisión Central 
de esta ciudad, en el mes de abril de 1946, 
se llama al que fué recluso de esta Pri
sión Central Antonio Abellán Muelas, 
para que en ,el término de diez días com
parezca ante este Juzgado a prestar de
claración, ,bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Puerto de Santa María, 14 cíe agosto 
de 1943.—El Juez, Miguel' Castro Merello. 
El Secretario, P. H., José Ramírez.—6.385.

8-091
Don Gerardo María Tilomas Sabater, ac

cidentalmente Juez de Instrucción nú
mero 1 de esta capital.
Por el presente edicto se citan, llaman 

y emplazan a un señor llamado Francisco,, 
de unos treinta y cuatro años, al parecer 
viajante de comercio, el que a mediados o 
principios de junio de 1941, se hospedo en 
la fonda conocida por «C ’an Meca», ins
talada en la calle de la Estrella, 34. de 
esta capital, propiedad de don Verger 
Pons, cuya demás filiación y señas no 
constan, a cuyo señor, de la habitación 
que ocupa en dicha fonda, le fueron sus
traídos un pantalón, dos camisas, una ca
miseta, una toalla y dos pañuelos, y al 
señor llamado Miguel Cortés Fortcza, que 
residió a mediados del pasado año algunos 
días en Ibiza, y cuya demás filiación y se
ñas no constan, que en mayo y junio del 
año 1941 estuvo hospedado en la pensión 
Coll, sita en esta ciudad, calle de San 
Bartolomé, 5. y de la habitación que ocu
paba ie fué sustraída una americana, pa
ra que dentro del término de diez días, a 
contar desde el siguiente al en que se pu
blique el presente en el BOLETIN OFI- 
'CIAL DEL ESTADO y en el de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado para 
prestar declaración como perjudicados en 
la causa que ñor dichos hechos v otros se 
instruve baio el número 2¿4 de 1941, con
tra Jaime Benedicto, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que hava lugar 
en derecho. Al propio tiempo se les ente
ra del artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Palma de Mallorca, 20 de agesto de 
1948.—El Juez, Gerardo María Thomas Sa, 
batm\— El Secretario, P. H. (ilegible.— 
6.393.

8.092
Don Pedro Justo DuouV, Juez comarcal 

de esta villa en funciones de Juez de 
Instrucción de Quintanar de la Orden 
y su partido,
Por el presente edicto, y en virtud de 

lo dispuesto on el artículo 59* de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se requiere a 
María Marcos Fernández y se le señala el 
término de diez días, para que presente 
ante este Juzgado al procesado Dionisio 
García Sierra, bajo apercibimiento . de 
que en otro caso se adjudicará la fianza de 
mil pesetas al Estado, que constituyó para 
que dicho procesado Pudiera gozar de li
bertad por el sumario que se le sigue con 
el nmamro 7 de 1948, por delito de asocia
ción ilícita.
■ Quintanar de la Orden, 2t dé agosto 

de 1948.—El Juez de Instrucción acciden
tal. Pedro Justo Duouy.—El Secretario, 
P. H. (ilegible).—6.407.

8.093
José Ruiz-Berdcjo Siloniz, Juez de Ins

trucción de Aranda de Duero, con ju
risdicción prorrogada a este Juzgado por 
orden de 1a. Superioridad.
Ha^> saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se sigue sumario núm. 3 de 1946, 
sobre evasión de presos del Depósito Mu» 
nicipal de esta villa, el 7 de enero de 1946, 
en cuyo sumario se procesó a Antonio 
Rodríguez- Rodríguez, mayor de edad, ca
sado, hojalatero. patural de Teruel v 
vecino de Valladolid, carretera de San
tander, por complicación en lá evasión de 
referidos presos Blas Mata Moreno y Ni- 
casio Santa María Expósito: habiéndose 
dictado un auto con fecha" 26 de diciem
bre de 1947, reformando referido auto de 
procesamiento en el qtie se acuerda dejar 
sin efecto con todas sus consecuencias el 
procer-miento acordado en dicha resolu
ción de Antonio Rodríguez Rodríguez, así 
como igualmente deiar sin efecto el auto 
de prisión y rebeldía de dicho procesado.

Lo que se hace público ñor él presente 
edicto a los fines expresados 
, Roa, 24 de hilio- de ?943 — El Juez de 

Instrucción, José Ruiz-Berdejo*-—El Secre
tario, P. S. (ilegible),—«6.414.


